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Precios fle suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem. . , ......................  10,Ü0 —

Ultramar: idem............................... 15,(XJ —

Número suelto................. ............  0,50 —

naminisfración g suscripción.

( ¡ a l l e i l f l i " ;  iíbui. í , Imprni i ia HuaMpal ,

La correspondencia se dirig irá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  n j B U C A  LOiS LXJIVES

. s II i£ 1 o
AvtJNTíUiiRNT(): Acta de ia sesión ordinaria de la Comisión mu­

li ici pai Permanente del día‘7 del actual.
Alcaldía Phesidemcia: Bando relativo a la formación del nuevo 

Censo electoral.
Skcrbtaría: Concurso para contratar la instalación gratuita 

de seis aparatos básculas para pesar personas.—Anuncio seña­
lando plazo a los dueños de los muebles, efectos y enseres 
procedentes de desahucios.—Otro de los pliegos de condiciones 
para contratar el smninistro de alfarería con destino al Ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines.—Otro de exposición del expe­
diente instruido para supíementor un crédito.—Otros referentes 
al artículo 294 de las Ordenanzas municipales.—Otro de la su­
basta de puestos para la verbena de San Antonio.—i'sladístíca 
de lectura y servicios prestados por la Biblioteca Municipal y 
Circulantes durante el mes de abril.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las' Sacramentales. — Subastas 
pendientes de celebración.—Licencias expedidas por el Negocia­
do 3.“, por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche 
y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervknción: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y  Ensanche.

Obras municipai.es: Las en ejecución.
Policía urbana: J iucÍos, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía,—Denuncias y servicios prestados por la 
Guardia Municipal.—Servidos prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis durante el año 1929.—Resumen de la 
labor realizada por la Institución Antituberculosa durante el mes 
de abril.

S anidad: Resumen de ios asuntos despacliados durante el mes 
de abril.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 30 de abril al 6 del 
actual.

BületIn de Cotizaciones: Suplemento número 1741

AYU NTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del d!a 7 de mayo de 1930. —£'.t- 

/mc'/o.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyo.s. -  Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Oriís, Peiegríii, Regiílez, Saborit y Sánchez Bayton.

Se abrió a las once y diez ni i mitos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por las desgracias ocurridas a consecuencia de 
las recientes algaradas estudiantiles.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del pasado mes de abril, en Isi que propone que, de confor­
midad con lo preceptuado en eí artículo 6.” del reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 de mayo de 1893 para aplica­
ción de la ley de Ensanche, se declare constituida ia Comisión 
de Ensanche con los Concejales elegidos por el Ayuntamiento 
D. Alfredo Serrano Jover, D. Enrique Flores Valles, D, An­
tonio Pelegrín, 1>, Andrés Saborit y D. Eleuterio Saoriiil, y’ los 
Vocales propietarios D. Tomás Sánchez Paclieco, D. Joaquín 
Díaz Cafiabate y D, Heliodoro Suárez Iiicláii—designados por 
la Cámara de ia Propiedad Urbana, y cuya cualidad de propie­
tarios han justificado opoitunamente sin liaber recaído respecto 
a los mismos acuerdo de incompatibilidad para el ejercido de 
las funciones en la Comisión de que se trata—, para que tomen 
inmediatamente posesión de sus cargos y pueda funcionar legal­
mente la mencionada Comisión de Ensanche desde que se cum­
pla esta formalidad; todo ello tenieiKio en cuenta las actuaciones 
seguidas en este asunto, y sin perjuicio de la resolución que 
adopte la Superioridad con relación a los Sres, D. Luis de la 
Peña y Braña y Marqués de Santo Doíniiigd, elegidos por la 
Cámara de referencia, y respecto de los cuales la Comisión 
numicipal Permanente ha reconocido anteriormente su incom­
patibilidad.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, dando cuenta de haberse interpuesto, de con­
formidad con el informe de los Letrados consistoriales de 21 
del pasado mes de abril, que figura en el expediente, y dada 
la perentoriedad del plazo para dicha interposición, que termina 
en 4 del actual, recurso contendoso-adininistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclaniadón formulada ante el 
mismo por D. Walter Meyueii, como Director-delegado para 
España de la Compañía de Seguros generales La Victoria de 
Berlín, contra acuerdo de la Alcaldía en expediente-relativo al 
arbitrio de inquilinato del local que ocupa dicha entidad en la 
calle de Alcalá, 4Ü, y por cuya resolución se revoca el acto 
administrativo recurrido, declarando que la citada Compañía 
está exenta del pago del arbitrio de referencia por los locales 
destinados para oficinas de la misma, y que procede la devo­
lución de las cantidades ingresadas por este arbitrio desde el 
trimestre en que se formuló la reclamación anté la Alcaldía; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.
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DE NUEVO DESPACHO

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, en la que propone la concesión de 5.Ü0Ü pese­
tas para otorgar un premio con destino al Concurso Internacio­
nal Hipico que se verificará en esta Corte eti el mes de junio 
próximo, y la cantidad necesaria con objeto de adquirir una 
copa para el mismo fin; debiendo ser cargo la suma de dichos 
créditos al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos. .

Votó en contra el Sr. Saborit.
Se dio cnenta.de una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se provean por concurso nueve plazas de conduc- 
ores de automóviles del Parque central municipal de Automo­
vilismo, las cuales correspondieron a la libre provisión de la 
Alcaldía en el turno de proporcionalidad con Guerra.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a estudio de la Comisión de FMlicia urbana.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone sé conceda al Centro 
de Hijos de Madrid la autorización solicitada por el mismo eu 
instancia de igual fecha, que se une al decreto, paia celebrar

, una fiesta popular en los Viveros de la Villa el próximo día 15 
del actual con motivo de ia festividad de San Isidro, bajo la 
inspección y vigilancia de !a Dirección de Parques y Jardines.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con el señor Administrador de Ren­
tas y  Exacciones municipales, se desestime la reclamación 
presentada por la Sociedad anónima José Leblanc contra el 
pliego de condiciones facultativas del concurso para la adquisi­
ción de dos máquinas calculadoras con destino a los servicios 
de Intervención del excelentisimo Ayuntamiento, y que se lleve 
a cabo la celebración del mismo.

y  la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
estudio de la Comisiói de Hacienda.

6. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 de! corriente, en el que propone, de conformidad 
con el informe de los Letrados consistoriales, que figura en 
ei expediente, se coadyuve a la Admiiiistración eu el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial sobre revocación del acuerdo de 31 de diciembre último 
que convocó concurso para !a provisión de plazas de fun­
cionarios técnicos del Negociado de Contribuciones espe­
ciales.

Y la Comisión municipal Permaneiiíe acordó no coadyuvar 
en el recurso de que se trata,

7. “ Se dió cuenta de iiti decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 1 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con el dictamen del Letrado consistorial Sr. De Blas de 
26 del pasado mes de abril, que sea desestimada la instaticia 
del obrero municipal D. Manuel Martin Peñalver, de 14 de 
octubre del pasado año, solicitando otro destino compatible con 
su estado, fundándo.se en que la hernia que padece se la pro­
dujo en el trabajo que prestaba en el Ramo de Parques y Jar­
dines, toda vez que se ha demostrado, por informe de la Real 
Academia de Medicina, que figura en e! expediente, que la re­
ferida hernia que padece el citado obrero iio es de las llamadas 
de esfuerzo, no tratándose de un caso de accidente dei'trabajo, 
por lo cual no pueden aplicarse al precitado obrero los precep­
tos reguladores de dichos accidentes contenidos en el vigente 
Código de Trabajo.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó trasladar al obrero de que 
se trata a un servicio en aquel o en otro Ramo en el que su 
trabajo se halle en consonancia con su estado de salud.

8. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Emilio Rodríguez López, con carácter interiiioy en los térmi­
nos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Re­
glamento vigentes, para ocupar una plaza vacante de Celador 
de Mercados, dotada con ti sueldo anual de 2.500 pesetas.

9. ” Se dió cuenta de uu decreto de la Alcaldía Presidencia 
elevando ala Comisión municipal Permanente la cuenta general 
del presupuesto ordinario del Interior correspondiente al ejer­
cicio de 1929, a efectos de la designación de loh señores que 
han de examinarla y redactar !a Memoria que determina el ar­
ticulo 154, apartado 5." del Estatuto Mmiicipa!.

Y la Comisión municipal Permanente acordó designar a los

Sres. Regiilez, Flores Valles y Noguera para constituir la po­
nencia de que se trata.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
elevando a la Comisión municipal Permanente la cuenta general 
del presupuesto ordinario del Ensanche correspondiente al ejer­
cicio de 1929, a efecto.s de la designación de los señores que 
han de examinarla y redactar la Memoria que determina el ar­
ticulo 154, apartado 5.“ del Estatuto Municipal.
. Y la Comi.sión municipal Permanente acordó designar a los 
Sre.s. Regiílez, Flores Valles y Noguera para constituir la po­
nencia de que se trata,

11. Acatar, de conformidad con el informe de los Letrados
consistoriales, que figura en el expediente, la resolución dcl 
Tribunal económico-ailmiuistrativo de la provincia recaída en 
ia redamación formulada ante el mismo por D. Luis, dona Julia 
y D. Antonio de Cabo y Rodríguez contra acuerdo de la Al­
caldía de 4 de octubre último por el que fueron desestimadas 
varias peticiones que tenían hechas eu el expediente instruido 
para deducir el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que les correspondía satisfacer por la transmisión a su 
favor de unos, terrenos sitos en el paseo de las Yeserías, a la 
izquierda del Puente de 3'oledo, y por cuya resolución se anula 
todo lo actuado de.sde 1 de abril de 1927, y en cuinplimieuto 
de lo resuelto en este día tramitar la ta.sacióii pericial con 
sujeción a lo dispuesto en la base 10 de la Ordenanza de 20 de 
junio de 1920, ■ ,

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l.‘—Gobepn ación
12. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 24 del pasado mes 

de abril, en el que hace constar que, con motivo de haberse 
formulado dos recursos de reposición contra las bases de convo­
catoria a oposición aprobadas por la Comisión municipal Per­
inanente y sancionadas por ei Ayuntamiento Pleno por acuer­
dos de 15 de enero y 22 de febrero del corriente año para 
proveer veinte plazas de Escribientes Auxiliares Taquígrafos- 
mecanógrafos, más concretamente contra la que exige titulo de 
Bachiller elemental o Maestro para poder tomar parte en la 
misma, pasó a estudio de la indicada Comisión el asunto de re­
ferencia, y examinadas con detenimiento las referidas bases, 
e.stima que el hecho de limitar la convocatoria a los que se ha- 
llen'en posesión de alguno de los títulos mencionados impedi­
ría que a ella concurriesen buen número de aspirantes que sin 
ese mérito oficia!, no obstante, pueden reunir inmejorables con­
diciones y poseer una preparación perfecta para el desempeño 
de tales plazas; considerando por ello procedente la reposición 
del acuerdo recurrido en cuanto a ese extremo; entendiendo asi­
mismo la misma Comisión que, tanto el' limite mínimo (diez y 
seis años) como el máximo (treinta años) fijados para la edad no 
se ajustan a la realidad, y que el primero es demasiado bajo, 
pues dada ia índole de! servicio que ha de asignárseles, a pesar 
de su condición de Auxiliar, no es corriente que a tan reducida 
edad se tenga la práctica necesaria que se debe buscar en los 
aludidos funcionarios, y el segundo no permite la concurrencia 
de los que pueden reunir esas condiciones en sumo grado y aún 
pueden prestar excelentes servicios a la Corporación, contan­
do a la vez con tiempo suficiente para conseguir los derechos 
pasivos máximos; haciendo presente, por otra parte, que res­
pecto a la edad mínima puede únicamente hacerse una excep­
ción a favor de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma manteniendo para éstos la de diez y seis años, y 
estimando que también debe subsistir la exención consignada 
por lo que respecta a los que en la actualidad prestan servicio 
en el Ayuntamiento corno obreros o empleados, reservándose 
además, en cumplimiento de los acuerdos de 19 y 22 de febrero 
último, a las viudas y huérfanos de funcionarios y a los exalum- 
uos de los Colegios antedichos la parte proporcional de plazas 
que en aquéllos se indican, proponiendo por último la Comi­
sión dictaniinadora a la municipal Permanente y- al Ayimta- 
iniento Pleno, como consecuencia de lo anteriormente expues­
to, la aprobación de las siguientes bases, que sustituirán a las 
anteriormente aprobadas:

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
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sión de veinte plazas de Auxiliares Taqiiigrafo-mecanógra- 
fos, dotadas con el sueldo anual de 3.0(X) pesetas.

La tercera parte de plazas de libre provisión por el Ayun­
tamiento se reservarán a las viudas y huérfanos de los funcio­
narios de esta Corporación, reservándose asimismo de dicha 
tercera parte una de cada cuatro vacantes a los exaiumnos de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y de San Ilde­
fonso, debiendo someterse aquéllos y éstos a las pruebas de 
suficiencia que los demás aspirantes.

Segunda. De conformidad con lo que establece el articu­
lo 97 del reglamento de 23 de agosto de 1924, la convocatoria 
se anunciará por ío menos con dos meses de antelación al 
comienzo de los ejercicios.

Tercera. Los aspirantes a las oposiciones para proveer 
dichas plazas deberán acreditar documentalmente los extremos 
siguientes: . „

a) La cualidad de español, de ambos sexos, mayor de 
diez y ocho años y menor de treinta y cinco. Esta edad ha de 
referirse a la fecha en que termine el plazo para la presenta­
ción de instancias.

d) Haber observado buena conducta; y
c) Carecer de antecedentes penales.
Cuarta. Las solicitudes para tomar parte en estas oposi­

ciones deberán presentarse en el Registro general del exce­
lentísimo Ayuntamiento, duratrte las horas hábiles de oficina, 
dentro del término de un mes, a partir del día siguiente al de 
la fecha dei anuncio de la convocatoria en e! B o le t ín  o f i c ia l  
de la provincia, y a ellas se acompañarán los documentos 
acreditativos de los extremos que comprende la base anterior, 
así como el resguardo del pago de 30 pesetas en concepto de 
derechos de examen. .

Esta cantidad será devuelta a los solicitantes únicamente 
en el caso de que por no reunir las condiciones señaladas en 
la convocatoria queden excluidos de la oposición.

Asímishio podrán acompañar los aspirantes los documentos 
que estimen convenientes justificativos de méritos y servicios 
especiales. .

Quinta. Los que siendo en la actualidad empleados u obre­
ros de este excelentísimo Ayuntamiento deseen tomar parte 
en estas oposiciones, estarán exentos del limite dé edad y de 
justificar los restantes extremos que se especifican en la base 
anterior.

También se exceptuará del límite mínimo de edad a los 
acogidos de los Colegios de San Ildefonso y Nuestra Señora 
de la Paloma, que deberán justificar ia de diez y seis años.

Sexta. Los ejercicio,s de oposición serán tres: escrito, oral 
y práctico, y tendrán lugar en la forma y por el orden siguiente:

1 Escritura al dictado, análisis gramatical y operaciones 
aritméticas relacionadas con las cuatro reglas fundamentales, 
invirtiendo en todo ello dos horas a lo sumo.

2. ® Contestación, durante media hora como máximo, a tres 
temas sacados a la suerte; el primero y segundo, sobre nocio­
nes del Estatuto Municipal vigente, y el tercero sobre el Re­
glamento de Secretarios, Interventores y Empleados municipa­
les en general.

3. ° Este ejercicio constará- de dos partes:
a] Escritura taquigráfica del texto que el Tribunal desig­

ne durante cinco minutos, a una velocidad no inferior a oclien- 
ta palabras iii superior a ciento por minuto, y traducción del 
mismo en hora y media como máximo.

h) Copia a máquina de un escrito que el Tribunal señala­
rá, invirtiendo el tiempo máximo de media hora, y pndiendo 
utilizarse por los opositores máquinas de su propiedad entre 
las marcas Underwood, Royal, Remington y Yost.

Séptima. El"ejercicio escrito podrá realizarse en conjunto 
o por grupos, según acuerde el Tribunal, y a su terminación 
cada opositor entregará a aquél, en sobre cerrado y firmado 
por el mismo, en unión de otro compañero, haciendo constar 
en dicho sobre el número que en sorteo le haya correspondido.

Octava. El ejercicio oral se ajustará al programa que pre­
viamente redactará el Tribunal, y que se hará público con dos 
meses de antelación.

Novena. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios esta­
rá constituido, con arreglo a lo que determina el artículo 51 bis 
del Estatuto de Funcionarios administrativos, por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente u Concejal en quien delegue, 
im miembro de la Comisión municifml F’ ermanente, el Taquí­
grafo municipal de mayor categoría, un Catedrático de Insti­

tuto y el Secretario del. éxceleníísimo Ayuntamiento o funcio­
nario en quien delegue. Como Secretario del Tribunal, sin 
voz ni voto, actuará el Oficial que la Secretaría designe.

Formará parte del mismo, en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa ei reglamento para aplicación de la ley sobre provi­
sión de destinos civiles, im Vocal o Delegado de la Junta Ca­
lificadora.

Décima, Para que pueda fnndoiiar el Tribunal será re­
quisito indispensable la concurrencia, por lo menos, de cuatro 
de sus miembros.

Undécima. Terminado e! plazo de admisión de instancias 
el Tribunal examinará éstas y demás documentos, y se formará 
y publicará una relación de los aspirantes que por reunir las 
condiciones exigidas puedan ser admitidos al sorteo, que se 
anunciará previamente. Contra el acuerdo del Tribunal no se 
dará recurso alguno. •

Duodécima. Los opositores actuarán por el orden que les 
corresponda en el sorteo. El que al ser llamado no se presen­
tase, lo será por segunda vez al terminar la relación de Iqs 
opositores en cada ejercicio, y si no compareciese, sea cual­
quiera e) motivo, se entenderá que renuncia ai derecho que le 
asiste para actuar.

Décimatercera. El primer ejercicio será eliminaíorio, y e! 
Tribunal, al calificar a los opositores, se limitará a aprobarlos 
0 desaprobarlos, sin asignarles en ei primer caso puntuación 
alguna.

Déciniacuarta. El opositor que no resulte aprobado en el 
primer ejercicio no podrá actuar en los restantes, no siendo 
admitido tampoco a practicar el último ejercicio el que iio lo­
gre en el segundo la piuituación mínima necesaria.

Décimaquinta. La calificación de los opositores en los 
ejercicios segundo y tercero será por medio de puntos, consi­
derándose desaprobado el opositor que no obtenga como míni­
mo doce puntos.

Décimasexta. Al final de cada ejercido el Tribunal acor­
dará y hará pública, con arreglo a la puntuación obtenida, la 
relación de opositores aprobados que puedan practicar el si­
guiente.

Dédmaséptima. Terminado el último ejercicio el Tribunal 
formará y elevará a la Comisión municipal Permanente una re­
lación de opositores cuyo número iio podrá ser superior al de 
plazas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en aquélla 
cada opositor el.orden preferente que corresponda a !a puntua­
ción obtenida, sumando, a tal efecto solamente, los puntos al­
canzados en el segundo y tercer ejercicio.

Décimaoctava. Si resultasen varios opositores con igual 
puntuación se tendrán en cuenta, para establecer el orden de 
preferencia dicho, los títulos y méritos que cada uno haya jus­
tificado, y en ultimo término, i a mayor edad.

Y previas manifestaciones que constan en ílcta se acordó 
aprobar el dictamen; modificar la base segunda, agregando las 
siguientes palabras: «dándose a conocer por el Tribunal el 
oportuno programas; variar el apartado a)  de la base tercera, 
en el sentido de que para tomar parte en las oposiciones se 
acreditará documentalmeníe ser mayor de diez y seis años de 
edad y se estimará como condición de preferencia, en igualdad 
de condiciones, el hecho de ser exalumno de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma o de San Ildefonso, o viuda 
o huérfano de funcionario municipal.

Comisión 4."—Fomento

13. Concurrir, de conformidad con el informe de los Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, a la infor­
mación abierta en el Gobierno civil, en cumplimiento de orden 
de la Dirección general de Ferrocan iles, sobre el proyecto de 
modificación presentado por la Compañia del Metropolitano 
Alfonso Xill, consistente en sustituir el trazado plaza de la 
Independencia-Serrano hasta frente a Diego de León, por el de 
Alcalá-Torpijos hasta Diego de León, recabando la facultad del 
Ayuntamiento para otorgar la concesión con la intervención 
facultativa y económica que le es peculiar.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa ei dictamen 
proponiendo la inclusión en el proyecto de enlace de la plaza 
del Callao con la de Sanio Domingo de la casa número 2 de 
la calle de Tudescos, y la modificación del presupuesto de 
dicha obra. .

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la denegación

i
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de prórroga de plazo solicitada por varios facultativos espa­
ñoles y extranjeros para la presentación de anteproyectos en 
el concurso del Extrarradio.

Y previa discusión que consta en acta se acordó que pasase 
este expediente a informe de! Pleno dé señores Letrados con­
sistoriales, para que con urgencia concreten respecto a la 
posibilidad legal de conceder la prórroga solicitada y mani­
fiesten si en caso de otorgarla iticiirririan en responsabilidad 
quienes lo acordaran. ’

Comisión 5."—Beneflaenela y Saiilciad
A petición del Sr. Noguera el primero, y del Sr. Fraile el 

segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes: 
Uno proponiendo las bases para proveer por concurso-opo­

sición una plaza de Médico de la consulta de vías urinarias en 
la Casa de Socorro del distrito del Centro.

Otro proponiendo la modificación de la base S.“ de los plie­
gos de condiciones para la subasta de vendajes y aparatos or­
topédicos para la Beneficencia municipal.

14. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 26 del pasado 
mes de abril, en el que propone la aprobación del pliego de 
condiciones técnicas que a continuación se expresa, y el de 
las económico-administrativas que se une al expediente, for­
mulados por la Secretaria, que han de servir de base para 
adquirir por concurso 40 autocamiones para la recogida de 
basuras con destino al Servicio de Limpiezas, y qne el impor­
te total a que aquéllos asciende, de 1.120.0ÜO pesetas, sea 
cargo al concepto formado con el remanente de los créditos 
sobrantes del presupuesto extraordinario de, 1923, cuyas dis­
ponibilidades ascienden a la suma de 1.604.779,54 pesetas, 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuutamieuto 
Pleno:

Primera. La capacidad del recipiente será-de 5 metros 
cúbicos; pero dada ¡a variabilidad del peso de las basuras, se 
exige qu_e el cliassis sea el correspondiente a tres toneladas.

Segunda. La altura de carga del recipiente no excederá 
de 1,40 tnetros sobre el suelo, a fin de facilitar la carga de los 
recipientes.

Tercera, La potencia del motor queda ai arbitrio de las 
casas constructoras; pero se exigirá que los vehículos puedan, 
en ios ensayos, arrancar con toda la carga de tres toneladas 
en una calle cuya rampa sea del 12 por 100 y marchar cien me­
tros sobre la misma sin calentamiento sensible, así como mar­
char en horizontal y plena carga a 30 kilómetros por hora. 

Cuarta. Tendrán tres velocidades, comomininio, y marcha 
atrás. El bastidor será de acero estampado sobre ballestas, y 
llevará enganches en los cabeceros anterior y posterior para 
ser remolcado en caso de averia. •

Llevará 4os frenos, uno de mano y otro de pedal.
Los materiales serán todos de la calidad que los pliegos de 

condiciones técnicas de cada uno de ellos fijan hoy día en esta 
dase de suministros.

Quinta, El recipiente será todo él de chapa de palastro, 
convenientemente reforzado para asegurar la solidez del con­
junto, y provisto de un eje de giro alrededor del cual pueda 
girar hasta formar un ángulo de 45 grados con la vertical para 
facilitar ei vertido, qne tendrá lugar por la parte posterior, 
obturada por ntia compuerta, cuya maniobra de cierre queda 
al arbitrio de las casas constructoras.

Sexta. Tanto la apertura y cierre de la compuerta de ver­
tido como el mecanismo de las tapas del recipiente deberán 
hacerse mediante palancas de fácil y sencillo manejo.

Séptima. La anchura máxima de los vehículos se limitará 
a 2,20 metros, para que puedan circular por las calles de Ma­
drid sin estorbo para el tráfico.

Octava. Además de los dos asientos corrientes, en el pes­
cante llevará otros dos plegablés, colocados lateralmente, para 
conducir el equipo de cargadores.

Novena. Las ruedas posteriores serán de bandaje sencillo, 
y tanto éstas como las anteriores serán de una-anchura de 
Manta tal que la carga no exceda de dos kilogramos por centí­
metro cuadrado, yendo dichas llantas provistas de neumáticos.

Décima. El motor será de gasolina, debiendo cada casa 
concursante garantizar el consumo máximo de energía por 
tonelada-kilómetro, durante un plazo de cinco años, mitad de la, 
vida que se les supone a los vehículos en buenas condiciones 
de funcionamiento.

Undécima, Los vehículos se entregarán provistos de para­

choques, dos ruedas de repuesto, faros de población y luces 
de señalamiento, bolsa de herramientas completa, gancho de 
remolque, sirena o claxon, cuentakilómetros, espejo retrovisor 
y aparato de aviso, cuyo tipo pueden fijar libremente las casas 
constructoras.

Todos los elementos de que consten seráti completamente 
nuevos.

La pintura será del color que indique la Dirección del Ser­
vicio, y llevarán los emblemas o signos que determine dicha 
Dirección.

Duodécima. El número de vehículos a adquirir en este 
concurso es de cuarenta, siendo su precio máximo el de pese­
tas 28.000 por unidad, equipada en la forma dicha.

Décimatercera, La Comisión qne habrá de proceder a la 
recepción del material estará compuesta por los sefiores Con­
cejales D. José Muro Lara y D. Eduardo Alvarez Herrero, por 
un señor Ingeniero del Centro Electrotécnico, por los Ingenie­
ros ninnicipales Sres. Barbón y Pradillo, y asistirá al acto de 
recepción, como asesor, el señor Ingeniero Director del Servi­
cio de Limpiezas.

Déciinacnarta. Recibidos provisionalmente todos los ve­
hículos, qne deberán ser iguales al modelo, se pondrán en ser­
vicio, y si durante el plazo de tres meses se presentaran defec­
tos de construcción en alguno de ellos, o en todos, le será co- 
ninnicado al contratista para qne los .sustituya por otros, los 
cuales no se recibirán tampoco definitivamente hasta pasado 
un nuevo plazo de tres meses, a contar de la fecha de entrega. 
En caso de no presentarse defecto alguno se recibirán defini­
tivamente pasados los tres meses y se abonarán al contratista,

Décimaquinta. Los vehículos, antes de ser admitidos pro­
visionalmente, recorrerán a plena carga el itinerario compren­
dido entre Madrid y el alto del puerto del León (carretera de 
La Coruña), y durante el recorrido serán sometidos a las si- 
gtiientes pruebas:

üj Recorrer en dicha carretera la llamada recta de Ma­
drid en dirección hacia el puerto, a plena carga, sin recalenta­
mientos peligrosos.

h] Detener el coche bajando una pendiente de 12 por 100 
con motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba 
se hará en cada uno de los frenos separadamente.

c )  Prueba de consumo y regularidad de marcha durante 
el recorrido. .

Además de estas pruebas reglamentarias la Comisión po­
drá acordar otras iguaimetite obligatorias para los concur­
santes. .

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta del 
adjudicatario. .

Décimasexta. El pago se efectuará en dos plazos; uno, 
del 50 por 100 del valor de los veliicuíos, dentro de los quince 
dias siguientes a la recepción provisional, y el segundo, del 
50 por 100, una vez transcurridos los tres meses a la recepción 
definitiva, previas las oportunas certificaciones del Ingeniero 
Director de) Servicio.

A continuación se dió cuenta de imá enmienda al anterior 
asunto, suscrita por el Sr. Saborit, en la qne propone se acuer­
de modificar las condic-iones del pliego de las técnicas pro­
puestas para la adquisición de que se trata, en el sentido si­
guiente:

La condición novena quedará redactada de esta foima:
«Novena, Las ruedas serán de una anchura de llanta tal 

qne la carga no exceda de dos kilogramos por centímetro cua­
drado, yendo dichas llantas provistas de neumáticos.»

La condición décimaciiarta se redactará de esta manera:
«Décimaciiarta. Recibidos provisionalmente todos los ve­

hículos, que deberán ser iguales al modelo, se pondrán en ser­
vicio, y si durante el plazo de tres meses se presentaran de­
fectos de con,stmccÍüii en alguno de ellos, o en todos, le será co­
municado al contratista para qne corrija dichos defectos, o los' 
sustituya por otros, si fuere necesario, los cuales no se recibi­
rán tampoco defíiiítivaineiite hasta no pasado un nuevo plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de entrega. En caso de no 
presentarse defecto alguno se recibirán definitivaniente pasa­
dos los tres meses, y se abonarán al contratista.»

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr, Saborit, proponiendo lo siguiente:

«Las ruedas serán de y na anchura de llanta tal que la carga 
lio exceda de 15Ü kilogramos por centímetro de ancho de llan­
ta, yendo las mismas provistas de neumáticos.» ■

í W  LiC f ^ i a d r iG
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Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el dic­
tamen con las iiiodiíicacioties propuestas en las dos preceden­
tes enniiéndas, modificándose la primera de dichas enmiendas 
a virtud del contenido de’ la segunda.

15. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 26 del pasa­
do mes de abril, en el que propone la aprobación del pliego 
de condiciones técnicas, qne a continuación se expresa, y 
el de las económico-administrativas, que se une a! expedien­
te, formulados por la Secretaría, que han de servir de base 
para adquirir por concurso quince regadoras automóviles 
con destino al Servicio de Limpiezas, y  que el importe total 
a que aquéllas asciende, de 450.000 pesetas, sea cargo al 
concepto 11 del pre.supuesto extraordinario de 1928, debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno: ■

Pritnera. La capacidad del recipiente será de 5,(X)0 litros.
Segunda, El motor será de gasolina, debiendo cada casa 

concursante garantizar el consumo máximo de energía, por 
tonelada-kilómetro, durante un plazo de cinco años, mitad de 
la vida que se le supone a los vehículos en buenas condiciones 
de fnncionamiento.

Tercera, La potencia del motor queda al arbitrio de las 
casas constrncíoras; pero se exigirá qne ios vehículos puedan, 
en los ensayos, arrancar con toda la carga en rampa, ser del 
12 por 100 y marchar cien metros sobre la misma sin calenta­
miento sensible, asi como marchar en horizontal y plena carga 
a 20 kilómetros por hora.

Cuarta. Tendrán tres velocidades, como mínimo, y inarcíia 
atrás. ■

El bastidor será de acero estampado sobre ballestas, y lle­
vará engaridies en tos cabeceros anterior y posterior para ser 
remolcado en caso de avería.

Quinta. Los materiales serán todos de la calidad que los 
pliegos de condiciones técnicas de cada uno de ellos fijan hoy 
día en esta clase de sumiiiistros.

Sexta.. La anchura máxima de cada autorregadora será 
de 2,20 metros, para que pueda circular por las calles de Ma­
drid sin estorbo para el tráfico. ’

Séptima. La anchura de riego deberá llegar hasta 18 me­
tros como mínimo, siendo susceptible de efectuar una densidad 
de regado de ü,25 a 0,50 litros por metro cuadrado.

Octava. Los vehículos llevarán los dispositivos necesa­
rios para efectuar el riego mediante cajas de válvula, disposi­
tivos qne han de ser de fácil manejo e ir al alcance del con­
ductor para permitir e! cierre o abertura instantánea, o inde­
pendiente de cada una de las cajas' de válvula de riego. Estas 
cajas deberán ir delante y a cada lado del coche, para qne el 
conductor pueda inspeccionar fácilmente e! riego.

Novena. Las ruedas posteriores serán de bandaje sen­
cillo, y tanto éstas como las anteriores serán de una anchura 
tal que la carga no exceda de dos kilogramos por centímetro 
cuadrado, yendo dickas llantas provistas de neumáticos.

Décima. Cada vehículo irá provisto de bombas para el 
llenado automático de los depósitos, así como de bomba o lan­
za para ser utilizado en caso de incendio.

Irán ademas provistos de parachoques, dos ruedas de re­
puesto, faros de población y luces de señalamiento, bolsa de 
herramientas completa, sirena o claxon, cuentakilómetros y 
espejo retrovisor. ' ■

Todos los elementos de que consten serán completamente 
nuevos.

La pintura será del color que indique la Dirección del Ser­
vicio, y llevarán los emblemas o signos que determine dicha 
Dirección.

Undécima. El número de vehículos a adquirir en este con­
curso es de 15, siendo su precio indxinio el de 30.000 pesetas 
por unidad, equipada en la forma dicha.

Duodécitna. La Comisión que habrá de proceder a la re­
cepción del material estará compuesta por los señores Conce­
jales D, José Muro Lara y D. Eduardo Aivarez Herrero, por 
un señor Ingeniero del Centro Electrotécnico y por los Inge­
nieros municipales Sres. Barbón y Pradillo, y asistirá a! acto 
de recepción, como asesores, el señor Ingeniero Director del 
Servido de Limpiezas, y el señor Arquitecto Jefe del Servi­
cio contra Incendios.

Dédmatercera. El plazo de entrega será, como máximo, 
de dos meses, a contar de la adjudicación.

Dédmacuarta. Recibidos provisionalmente todos los ve­

hículos, que deberán ser iguales al modelo, se pondrán en ser­
vicio, y si durante el plazo de tres meses se presentaran defec­
tos de construcción en alguno de ellos, o en todos, le será 
comunicado al contratista para qne los sustituya por otros, los 
cuales no se recibirán tampoco definitivamente hasta no pasa­
do un nuevo plazo de tres meses, a contar de la fecha de en­
trega, En caso de no presentarse defecto alguno se recibirán 
definitivamente pasados los tres meses, y se abonarán al con­
tratista.

Décimaquinta. Los vehículos, antes de ser admitidos pro­
visionalmente, recorrerán a pleua carga el itinerario compren­
dido entre Madrid y el alto del puerto del León {carretera de 
La Conifia), y durante el recorrido serán sometidos a las 
siguientes pruebas:

a) Recorrer en dicha carretera la llamada recta de Ma­
drid en dirección hacia el puerto, a plena carga, sin recalen­
tamientos peligrosos.

ó) Detener el coche bajando una pendiente dei 12 por lüO 
con motor de.sembragado y con la carga máxima. Esta prueba 
se hará con cada uno de los frenos separadamente.

c) Prueba de consumo y regularidad de marcha durante 
el recorrido.

Además de estas pruebas reglamentarias la Comisión po­
drá acordar otras igualmente obligatorias para los concur­
santes.

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta del 
adjudicatario.

Décirnasexta. El pago se efectuará en dos plazos: uno, 
del 50 por 100 de! valor de los vehículos, dentro de los quince 
días siguientes a la recepción provisional, y el segundo, del 50 
por 100, una vez transcurridos los tres meses a la recepción 
definitiva, previas las oportunas certificaciones del Ingeniero 
Director del Servicio.

A continuación se. dió cuenta de una enmienda a! anterior 
asunto, suscrita por el Sr. Saborit, en la que propone se acuer­
de modificar las condiciones dei pliego de-las técnicas pro­
puestas para la adquisición de que se trata, en el sentido si­
guiente:

La condición novena quedará redactada en esta forma:
«Novena, Las ruedas serán de una anchura de llanta tal 

qne la carga no exceda de dos kilogramos por centímetro cua­
drado, yendo dichas llantas provistas de neumáticos.»

La condición décimatercera se redactará de esta manera;
«Dédmatercera. El plazo de entrega será, como máximo, 

de dos nteses; en el caso de hacer proposiciones análogas, 
será preferida la que ofrezca un plazo más corto para ia entre­
ga del material.»

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Saborit, proponiendo lo siguiente:

«Las ruedas serán de una anchura de llanta tal que la carga 
no exceda de 150 kilogramos por centímetro de ancho de iian- 
ía, yendo las mismas provistas de neumáticos.»

Y previa discusión que consta en acta fué'aprobado el dic­
ta tnen con las modificaciones propuestas en las dos preceden­
tes enmiendas, modificándose la primera de dichas enmiendas 
a virtud del contenido de la segunda.

16, Se dió cuenta de nii dictamen, fecha 26 del pasado 
mes de abril, en e! que propone la aprobación del pliego de 
condiciones técnicas, que a continuación se expresa, y  el de 
las económico-administrativas, que se une al expediente, for­
mulados por la Secretaria, que han de servir de base para ad­
quirir por concurso cinco regadoras-lavadoras con destino al 
Servicio de Limpiezas, y que el importe a que aquéllas ascien­
de, de 240.ÜOO pesetas, sea cargo al concepto 11 del presu- 
puesto.extraordinario de 1928; debiendo someterse este asunto 
a la sanción de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primera. La capacidad del recipiente será de 5.tXX) litros'.
Segunda, El motor será de gasolina, debiendo la casa 

concursante garantizar el consumo máximo de energía, por to- 
iielada-kilóinetro, durante im plazo de cinco años, mitad de la 
vida que se les impone a ios vehículos en buenas condiciones 
de funcionamiento.

Tercera. La potencia del motor queda al arbitrio de las 
casas constructoras; pero se exigirá que los vehículos puedan, 
en los ensayos, arrancar con toda la carga en rampa, ser del 
12 por 100 y marchar den metros sobre ia misma sin calenta­
miento sensible, así como marchar en horizontal y plena carga 
a 20 kilómetros por hora.
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Cuarta, Tendrán tres velocidades, como mínimo, y  mar­
cha atrás.

El bastidor será de acero estampado sobre ballestas, y lle­
vará enganches en tos cabeceros anterior y posterior para ser 
remolcado en caso de avería. ■

Llevará freno de pie a cuatro ruedas, y además freno de 
mano. ■

Quinta. Los materiales serán todos de la calidad que los 
pliegos de condiciones técnicas de cada uno de ellos fijan hoy 
día en esta clase de suministros.

Sexta, La aiifliura ináxim^ de cada autorregadora será de 
2,20 metros, para que pueda circular por las calles de Madrid 
sin estorbo para el tráfico.

Séptima. La anchura de riego deberá llegar hasta 18 me-, 
tros como mínimo, siendo susceptible de efectuar una densidad 
de regado de 0,25 a 0,50 litros por metro cuadrado.

Octava. Los vehículos llevarán los dispositivos necesa­
rios para efectuar el riego mediante cajas de válvula, disposi­
tivos que han de ser de fácil manejo e ir al alcance del con­
ductor para permitir el cierre o abertura instantánea, o inde­
pendiente de cada una.de las cajas de válvula de riego. Estas 
cajas deberán ir delante y  a cada lado del coche, para que el 
conductor pueda inspeccionar fácilmente el riego.

Novena. Asimi.sino han de llevar dispositivo de lavado 
de calzada de precisión, mediante un determinado minierò de 
bocas, cuatro como mínimo, que lancen los chorros oblicua­
mente, y llevarán también dispositivos especiales para efectuar 
el lavado de arroyos.

Décima! Las ruedas posteriores serán de bandaje sencillo, 
de una anchura de llanta tal que la carga no exceda de dos 
kilogramos por centímetro cuadrado, yendo dichas llantas pro­
vistas de neumáticos.

Undécima. Cada vehículo irá provisto de bombas para, el 
llenado automático de los depósitos, así como de bomba o lan­
za para ser utilizado en caso de incendio.

Irán además provistos de parachoques, dos ruedas de re­
puesto, faros de población y luces de señalamiento, bolsa de 
herramientas completa, sirena o claxon, cuentakilómetros y 
espejo retrovisor.

Todos los elementos de que consten serán completamente 
nuevos. ' ^

La pintura será del color que indique la Dirección del Ser­
vicio, y llevarán los emblemas o signos que determine dicha 
Dirección.

Duodècima. El número de vehículos a adquirir en este 
concurso es de cinco, siendo su precio máximo el de 48.000 pe­
setas por unidad, equipada en la forma dicha. ■

Déciniatercera. La Comisión que habrá de proceder a la 
recepción del material estará compuesta por los señores Con­
cejales D. José Muro Lara y D, Eduardo Alvarez Herrero, por 
un señor Ingeniero del Centro Electrotécnico, por los Ingenie­
ros municipales Sres. Barbón y Pradillo, y asistirán al acto de 
la recepción, como asesores, el señor Ingeniero Director del 
Servicio de Limpiezas y el señor Arquitecto Jefe del Servicio 
de Incendios.

Décimacuarta. El plazo de entrega será, como máximo, 
de tres meses, a contar de la adjudicación,

Déciinaquinta. Recibidos provisionalmente todos los ve­
hículos, que deberán ser iguales al modelo presentado, se pon­
drán en servicio, y si durante el plazo de tres meses se pre­
sentaran defectos de construcción en alguno de ellos, o en 
todos, le será comunicado al contratista para que los sustituya 
con otros, los cuales no se recibirán tampoco definitivamente 
hasta no pasado un nuevo plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de entrega. En caso de no presentarse algún defecto se 
recibirán definitivamente pasados los tres meses,y se abona­
rán al contratista.

Décimasexta. Los vehículos, antes de ser admitidós pro­
visionalmente, recorrerán a plena carga el itinerario compren­
dido entre Madrid y el alto del puerto del León (carretera de 
La Coruña), y durante el recorrido serán sometidos a las si­
guientes pruebas:

a) Recorrer en dicha carretera la llamada recta'de Ma­
drid en dirección hacia el puerto, a plena carga, sin recalen­
tamientos peligrosos,

b} Detener el coche bajando una pendiente del 12 por lOÜ 
con motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba 
se hará con cada uno de los frenos separadamente.

c) Prueba de consumo y regularidad de marcha durante 
el recorrido.

Además de estas pruebas reglamentarias la Comisión po­
drá acordar otras igualmente obligatorias para los concur­
santes.

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta del 
adjudicatario.

Décimaséptima. El pago se efectuará eii dos plazos; uno, 
del 50 por 100 del valor de los vehículos, dentro de los quince 
dias siguientes a la recepción provisional, y el segundo, dei 
50 por 100, una vez transcurridos los tres meses a la recep­
ción definitiva, previas las oportunas certificaciones del Inge­
niero Director del Servicio.

A continuación se di ó cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por el Sr. Saborit, en la que propone se acuer­
de modificar las- condiciones del pliego de las técnicas pro­
puestas para la adquisición de que se trata, en el sentido si­
guiente:

La condición décima quedará redactada de esta forma:
«Décima. Las ruedas serán de una anchura de llanta tal 

que la carga no exceda de dos kilogramos por ceutimetro cua­
drado, yendo dichas llantas provistas de neumáticos.»

La condición décimacuarta se redactará de esta manera:
«Décimacuarta. El plazo de entrega será, como máximo, 

de tres meses, a contar de la adjudicación; en el caso de haber 
proposiciones análogas, será preferida la que ofrezca un plazo 
más corto para la entrega del material.»

Y por último, la décimaquinta quedará redactada así:
«Décimaquinta. Recibidos provisionalmente todos los v e - .

hículos, que deberán ser ¡guales al modelo, se pondrán en ser­
vicio, y si durante el plazo de tres meses se presentaran de­
fectos de construcción en alguno de ellos, o en todos, le será 
comunicado a! contratista para que corrija estos defectos o los 
sustituya por otros, si fuese necesario, ios cuales no se reci­
birán tampoco definitivamente hasta no pasado un nuevo plazo 
de tres meses, a contar de ¡a fecha de entrega. En caso de no 
presentarse defecto alguno se recibirán definitivamente pa­
sados los tres meses', y  se abonarán al contratista.»

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Saborit, proponiendo lo siguiente:

«Las ruedas serán de una anchura de llanta tal que la carga 
no exceda de 150 kilogramos por centímetro de ancho de 
llanta, yendo las mismas provistas de neumáticos.»

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el dic­
tamen con las modificaciones propuestas en las dos preceden­
tes enmiendas, modificándose la primera de dichas enmiendas 
a virtud del contenido de la segunda.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado t."-—Gobierno interior y Personal
A petición de! Sr. Onis el primero, y del Sr. Saborit el se­

gundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes informes;
Uno proponiendo, de conformidad con los señores Letra­

dos consistoriales, la forma de dar cumplimiento a una senten­
cia del Tribunal Supremo recaída en recurso contencioso- 
administrativo interpuesto sobre rehabilitación de una plaza de 
Auxiliar del Laboratorio Municipal, con aplicación de los be­
neficios de la base sexta del presupuesto para el ejercicio 
de 1919-20.

Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de Con­
tabilidad.

Negociado S."—Policía urbana
A petición del Sr. Onis quedó sobre la mesa el informe 

proponiendo se autorice la inversión del crédito de 450.0(!K) pe­
setas propuesto por el señor Ingeniero Director del Parque 
central municipal de Automovilisino para atender a las necesi­
dades del material del expresado servicio durante el segundo 
trimestre del año actual, siendo cargo su importe ai concep­
to 145 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Negociado 5."—Beneflcenefa y Sanidad
17. Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, el 

proyecto de convenio, que figura unido al mismo, formalizado 
entre e! excelentísimo señor Alcalde Presidente, en represen-
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tadón del Ayiiiitamietito, y la reverenda madre Sor María Ce­
cilia, como Directora de los Comedores de Madres lactantes, 
a efectos de la subvención de 25.000 pesetas consignada a 
favor de los mismos en ei capitulo VIÜ, articulo 3.°, concep­
to 451 del vigente presupuesto, y en cumplimiento a lo que 
preceptúa el artículo 210 del Estatuto Municipal, y por cuyo 
convenio se obliga a la entidad indicada a facilitar al Ayunta­
miento, y en su nombre a la Alcaldía, a más de las plazas de 
que pueda disponer para madres lactantes que, dentro de las 
condiciones generales que deben reunir, tenga a bien designar 
la expresada Autoridad, otras doce plazas para dichas madres 
lactantes de la Institución mnnicipa! de Fuericuitura, designa­
das por el señor Teniente Alcalde, Presidente de la Comi­
sión de Beneficencia y Sanidad, a propuesta del señor Direc­
tor de la mencionada institución.

DE NUEVO DESFACIiO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

18. Aprobar un dictamen, fecha 1 del corriente, en e 
que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, de conformidad con el informe, que figura en e! 
expediente, emitido por los Vocales que constituían la ponencia 
designada por la referida Comisión para el estudio de la pro­
puesta, que también se une al expediente, de realización de 
trabajos extraordinarios por el personal del Negociado de 
Reformas Sociales:

l^rimero. Que con efectos desde 1 de enero de) corriente 
ano y hasta el .fO de junio próximo, se autorice al personal del 
Negociado de Reformas Sociales de la Secretaría para la rea­
lización del trabajo que viene ejecutando en horas extraordina­
rias.

Segundo. . Que con cargo al capítulo IX, articulo 1.®, 
concepto 455 del vigente pre.supuesto, se abone al referido 
personal la remuneración correspondiente con arreglo al si­
guiente detalle:

D, Juan Lorente, 3.650 pesetas amia [es, pagaderas por 
mensualidades.

D. Isidro Rey, 1.823 idem id. fd.
D. Manuel Carbajosa, 1.825 ídem id. id.
D. José Vailespinosa, 1.825 ídem id. id.
D. Carlos Fernández, 1.825 ídem id. id.
D. Alejandro Iriarte, 1.825 ídem id. id.
D. Julio Rebollo, 1.825 Idem id. id.
D. Antonio Lara, 1.825 ídem fd. id.
D. Diego Cruz, l .825 ídem id. id,
D. José García (Ordenanza), 1.095 ídem id. id.
Tercero. Que por el Jefe del Negociado de referencia se 

formule proyecto de reorgarúzación del .servicio, a fin de evitar 
que en lo sucesivo la prestación del mismo obligue al pago de 
horas extraordinarias.

19. Aprobar un dictamen, fecha 1 del corriente, en el que 
propone, de conformidad con el informe, que figura en el expe­
diente, emitido por lo,s Vocales que constituían la ponencia 
designada por la referida Comisión para el estudio de los 
expedientes relativos al trabajo que se realiza en horas ex- 
traordinaria,s por los Negociados de Gobierno interior y Per­
sonal, Actas y Secretaría especial de la Alcaldía, que se 
acuerde la continuación del trabajo'que el personal de los Ne­
gociados referidos viene realizando en hoi'as extraordinarias 
hasta el 30 de junio próximo, debiendo requerirse a los Jefes 
de los mismos para que propongan la reorganización necesa­
ria, a fin de evitar en lo sucesivo el abono de dichas horas 
extraordinarias.

20. Adoptar los acuerdos que a coiitilinación se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Director de la Banda Mu­
nicipal se ha formulado propuesta para la adquisición de uni­
formes de verano con destino al personal de dicha Banda, lih- 
biéndose examinado por la Comisión la elevada por el Maestro 
sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, que 
figura en el expediente, y toda vez que de utilizarse el proce-- 
dimiento de subasta o concurso no podría disponerse de los 
uniformes para el próximo verano, dado el corto espacio de 
tiempo que falta;

Primero. Que con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto se adquieran por gestión directa noventa 
uniformes de verano con el indicado destino, en el precio de 
19.3,50 pesetas, acogiéndos<; a la excepción del caso cuarto del 
artículo 164 del Estatuto Municipal y coiisideráiidose, a efec­
tos de lo que determina el artículo 165 del propio cuerpo legal, 
como expediente sumario el informe del Director de la Banda 
y propuesta del Maestro sastre repetido.

Segundo. Que la confección de los mismos se confíe al 
citado Maestro sastre, qne deberá entr^arlos con sujeción al 
modelo presentado ante la Comisión i .“, dentro det plazo de 
sesenta días, a partir de |a fecha en que se le encargue dicha 
confección; y

Tercero. Que la recepción de dichos uniformes se verifi­
que pOr una Comisión integrada por e¡ señor Teniente Alcalde, 
Vicepresidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un Concejal designado por ¡a Alcaldía Presidencia y los 
señores Director y Jefe administrativo de la Banda Municipal.

Votó en contra- el Sr. Saborit.
21, Se dió cuenta de im informe del Negociado, fecha 7 

del pasado mes de marzo, en el que propone, con la conformi­
dad de la Secretaria y ia Alcaidía Presidencia, el ascenso de 
D. Luis del Castillo Valdés a Oficial segundo de Administra­
ción, con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por falledmieiifo del que la desempeñaba, D. Do­
mingo Coliado Fernández, y amortizar la resulta, con la aplica­
ción de las 4.000 pesetas de economía que se obtier.ei^ de con­
formidad con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 4 y 
20 de abril de 1927 y 16 de igual mes de 1929, en la forma 
siguiente, con efectos de 2 del corriente:

Radio número 1. D. José Serrano Gala, 1.000 pesetas.
Radio número 2.- D. Juan Antonio Molina, 1.000 pesetas.
Radio número 3.—D. Florencio García Blanco, 1.000 pe­

setas
Radio número 4.—D. Julio González Charbonnier, pese­

tas LOGO. .
A continuación se dió cuenta de un dictamen, fecha 24 del 

pasado mes de abril, con referencia a la anterior propuesta, a la 
que pasó por acuerdo de 12 de marzo anterior, y eii cuyo dic­
tamen propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, por encontrar algunas dudas sobre la obligatoria 
aplicación para lo sucesivo de las mejoras que eu forma de ra­
dios vienen concediéndose a los Oficiales segundos de Admi­
nistración, respecto a cuyo extremo informó el ponente en el 

' asunto, y teniendo en cuenta por otra parte que no debe por 
esta cansa aplazarse la aprobación del ascenso reglamentario 
que figura en la propuesta de que se trata;

Primero. El ascenso reglamentario de D. Luis del Casti­
llo Valdés a Oficial segundo de Adiniiiistracion, con el sueldo 
de 4,000 pesetas anuales, eu la vacante producida por falleci­
miento de D, Domingo Collado Fernández, y con efectos des­
de el 2 de marzo último; y

Segundo, Requerir ei informe de los señores Letrados 
consistoriaies respecto a ia interpretación y obligatoriedad de 
los acuerdos de 4 de abril de 1927 y 16 de igual mes de 1929.

Y !a Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto eu el precedente dictamen.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo el ascenso de 
uii Fiel pesador de segunda clase del Matadero y Mercado de 
Ganados, y que se formulen las bases para la aprobación de 
la resulta.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

Comisión 2.“ -Haeienda

22. Interponer recurso contendoso-administrativo 'ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo recaída en la redamación formulada ante el mismo por 
D. Manuel de Escrivá de Romani, en representación de la ins­
titución Lucha Antituberculosa, contra el arbitrio sobre inquili­
nato del piso que ocupa dicha entidad en la calle del Carmen, 
números 6 y 8, y por cuya resolución se revoca él acto admi­
nistrativo recurrido declarando que el Real Patronato Antitu­
berculoso no viene obligado al pago de dicho arbitrio por el 
local de referencia ocupado por sus oficinas; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tiamitaciói) legal correspondiente, con la advertencia de qne

L -
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el plazo para la interposición del recurso vence el día 16 del 
coiTiente mes y de que en el escrito de interposición deberá 
solicitarse la suspensión de efectos de la resolución que se 
recurre, y adoptándose el acuerdo a! principio mencionado 
disintiendo del parecer de la Asesoría jurídica, teniendo en 
cuenta ei apartado /') de la regla 4." de la Ordenanza que re­
gula el arbitro de referencia, mencionada en uno de los consi­
derandos de! fallo de que se trata, el cual, ai hablar de las 
exenciones del arbitrio, dice literalmente: «Las personas aco­
gidas a establecimientos de beneficencia pública y en  i o s  d e  
p r i v a d a  q u e  a c u e r d e  e l  AytmkimieníO'n', siendo, pues, potes­
tativo de la Corporación la declaración de exención del arbitrio 
a las entidades como la de que se trata en este caso, conside­
rada de beneficencia privada, cuya declaración no estimó pro­
cedente hacer en el caso presente, por cuanto dictó el acto 
administrativo denegatorio de tal pretensión formulada por la 
representación de la entidad reclamante, en uso de las atribu­
ciones que dicho precepto le confiere.

23. Acatar; de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expedient.í, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por D. Do­
mingo Martínez Hernández por el arbitrio sobre incremento 
de valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca 
número 7 de la calle de Vallehermoso, y por cuya resotucióii 
se acuerda anular todo lo actuado en el expediente, a partir de 
la notifj^ación verificada en 21 de mayo del pasado año, que 
deberá ser hecha de nuevo acompañando con la misma la co­
rrespondiente acta de invitación, ya que la notificación de la 
primera valoración del terreno fué declarada sin efecto por el 
mismo Ayuntaniiento al rectificar por su acuerdo la valoración 
contenida en la misma.

24. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación formulada ante el mismo por D. Isidro 
de Villota y Diez, como tutor del menor D. Antonio Oltra, con­
tra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de la finca número i4 de la 
Avenida de la Plaza de Toros, y por cuya resolución se revoca 
el acto administrativo apelado y se dispone que. el solar de 
referencia debe ser tasado, el 2ü de noviembre de 1926 a razón 
de 10,05 pesetas pie cuadrado para deducir el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que le corresponde satis­
facer por el mismo,

25. Acatar, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación fornmlada ante el mismo por D. Mi­
guel Lasso García, en representación de doña Carmen Plerces 
e hijos, por ei arbitrio sobre pasos de carruajes correspondiente 
a la finca número 102 de la calle de Embajadores, y por cuya 
resolución se revoca el acto administrativo recurrido decla­
rando en su lugar que procede devolver a dicho señor la can­
tidad de 160 pesetas indebidamente satisfechas por ei concepto 
indicado durante el primer semestre de 1929; debiendo proce­
derse al cnmpliniiento de la mencionada resolución.

2<L Süpiementar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y en vista de lo actuado en el expediente, en la 
suma de 24Ü.0ÜÜ pesetas el crédito de 400.009 figurado en el 
capitulo X, articulo 3.“, concepto 499 del presupuesto de gastos 
del año actual, «Para Colonias, excursiones escolares y Escue­
las de temporada al aire librea, íransfirieiido dicha cantidad 
del remanente que resultó al liquidar en 31 de diciembre últi­
ma el presupuesto ordinario de 1929; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
demás trámites prevenidos en el Reglamento de Hacienda 
iiuinicipal.

27. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, en vista de lo 
actuado en el expediente, para contratar el arrendamiento dei 
piso bajo de la finca número 26 de la calle de Francos Rodrí­
guez, con destino a una oficina de arbitrios sobre especies de 
consumo, por el alquiler anual de 1.200 pesetas, satisfechas 
por trimestres adelaiitado.s; debiendo consignarse en el contrato 
la cláusula de que el Ayuntamiento- queda en libertad de res­
cindirlo en cualquier techa que lo estime conveniente y propo­
ner a la Administración de Rentas y Exacciones municipales el 
traslado de la indicada oficina tan pronto tenga conocimiento

de la existencia de otro local que, reuniendo las condiciones 
precisas, sea más equitativo en sus alquileres a juicio del co­
rrespondiente técnico municipal.

28. Continuar el régimen de trabajo en lloras extraordi­
narias en los Negociados de P/nsuíj/í'« y Solnres de la Ad- 
mini.stración de Rentas en la forma establecida, como medida 
de carácter transitorio y hasta fines de jimio del año actual, 
teniendo en cuenta el criterio sustentado en esta cuestión; 
debiendo para e.sa fecha proponerse por los Concejales Voca­
les de la Comisión mixta de Valoraciones lo que estimen opor­
tuno a los efectos indicados, con vista de la distribución del 
trabajo encomendado al señor Administrador de Rentas, como 
Jefe de estos servicios. .

29. Adoptar los acuerdos que a continuación sé expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, para determinar la 
forma de pago, en cumplimiento de sentencias del Tribunal 
provincial de lo Conteiicioso-administrativo de 18 de febrero 
de 1928, de las cantidades designadas por los Sres. D. Juan 
Vidal, D. Fernando Calbncho y D. David Soria, por servicios 
especiales de mecanografía;

Primero. El abono a D. Juan Vidal de Ja cantidad de 
i .569,45 pesetas por la gratificación que ie corresponde por 
sus trabajos especiales de mecanografía desde 1 de enero 
de 1928 basta 2 de abril de 1929 en que cesó en dicha presta­
ción, de conformidad con la liquidación practicada por la Inter­
vención Municipal.

Segundo. Abonar iguainiente a cada uno de los señores 
D. Fernando Calbacho y D. David Soria la cantidad de 
2.500 pesetas 'por el mismo concepto, correspondiente a los 
años 1928 y 1929. • . .

Tercero. Que las anteriores sumas, por afectar a ejerci­
cios ya liquidados, pueden ser satisfechas, como propone la 
intervención, con cargo al capítulo I, artículo 4.“, concepto 69 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Cuarto. Que por lo que respecta a las cantidades que 
corresponde percibir a ios Sres. Caballero y Soria por los ser­
vicios especiales que vienen prestando en el actual ejercicio, 
pueden satisfacerse con cargo al crédito consignado en el 
capítuio XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto,- donde 
existe disponibilidad, y por tratarse del cumplimiento de una 
sentencia del Tribunal coníendoso-administrativo; consignán­
dose en el presupuesto próximo y sucesivos los créditos nece- 
.sários para satisfacer las gratificaciones que puedan devengar 
los Sres. Calbacho y Soria por el concepto de Mecanógrafos 
y mientras desempeñen ésta especial función.

Comisión 3."—Polieia urbana '

39. Aprobar la relación detallada de las adquisiciones 
efectuadas., de las contratas vigentes, para atender a las nece­
sidades del Ramo de Arbolado en el primer trimestre, formu­
lada por el señor Jardinero Mayor y que figura en el expe­
diente, y disponer que las facturas justificativas de su importe 
total de 24.995,05 pesetas sean satisfechas por la Intervención 
Municipal con cargo al crédito consignado en el concepto 595 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, para cuya aten­
ción se sirvió la Comisión municipal Permanente autorizar un 
crédito global de 25.0(X) pesetas en sesión de 26 de marzo 
próximo pasado.

31. Aprobar la relación detallada de las adquisiciones 
efectuadas para atender a la manutención de los ejemplares 
del Parque Zoológico durante e! primer, trimestre, formulada 
por el señor Jardinero Mayor y qjie figura en el expediente, y 
disponer que las facturas justificativas de su importe total 
de 7.500 pesetas sean satisfechas por la Intervención Munici­
pal con cargo al crédito consignado en el concepto 601 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, para cuya atención 
se sirvió la Comisión nninicipal Permanente autorizar un gasto 
mensual de 2.500 pesetas en sesión de 26 de marzo próximo 
pasado.

32. Aprobar la relación detallada de los servicios de 
transporte por limpieza de parques y jardines efectuados du­
rante el primer trimestre, formulada por el señor Jardinero Ma­
yor y que figura en el expediente, y disponer que las facturas 
justificativas de su importe total de 17.500 pesetas, sean satis, 
fechas por la Intervención Municipal con cargo al crédito con­
signado en el concepto 598 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para cuya atención se sirvió la Comisión munici-
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pal Permanente autorizar un crédito global de 17.500 pesetas 
en sesión de 26 de marzo próximo pasado.

33. Aprobar la relación detallada de las adquisiciones 
efectuadas, de las contratas vigentes, para atender durante el 
primer trimestre a las necesidades del Parque del Oeste, for­
mulada por el señor Jardinero Mayor y que figura en el expe-

• diente," y disponer que las facturas justificativas de su importe 
total de 11.498,67 pesetas sean satisfechas por la Intervención 
Municipal con cargo al crédito consignado en el concepto 606 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, para cuya atención 
se sirvió la Comisión municipal Permanènte autorizar un cré­
dito global de 11.500 pesetas en sesión de 26 de marzo próxi­
mo pasado.

34. Aprobar la relación detallada de las adquisiciones 
efectuadas, de la contrata vigente, de tubería de hierro, llaves 
de paso y piezas especiales con destino a la distribución de 
aguas en la parte de nueva construcción del Parque del Oeste, 
durante el primer trimestre, fortnulada por el señor Jardinero 
Mayor y que figura en el expediente, y disponer que las fac­
turas justificativas de su importe total de 4.992,47 pesetas 
sean satisfechas por la Intervención Municipal con cargo al 
crédito consignado eii el concepto 608 del vigente presupues­
to de gastos del Interior, para cuya ateíidón se sirvió la Comi­
sión municipal Permanente autorizar un crédito global de pe­
setas 5.000 en sesión de 26 de marzo próximo pasado.

35. No mostrarse parte, de conformidad con lo dispuesto
eii el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, eii el 
sumario que instruye el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito del Hospital por robo en el Parque central 
municipal de Automovilismo, sin renunciar a la restitución de 
los objetos robados, reparación de los daños causados e in­
demnización correspondiente; debiendo manifestarse así al re­
ferido Juzgado, remitiéndosele al propio tiempo la relación de 
ios efectos sustraídos y de los daños causados, con el valor de 
ios mismos. ■

36. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de abril, dando conocimiento, con su 
conformidad, de un dictamen de la Comisión de Policía urbana 
de 28 de igual mes en el que propone se eleve a la Comisión 
municipal Permanente el expediente instruido por denuncias 
en la prensa relativas al Parque central municipal de Automo­
vilismo, a fin de que acuerde se ordene al señor Director de 
dicho Parque se proceda a desmontar eu el mismo los auto­
móviles que se hallan en las situaciones «A desmontara y 
«Desecho», a que se refiere el estudio suscrito por dicha Direc­
ción en 25 del pasado mes de abril y presentado en la Comi­
sión dictaminadora-por el Sr. Muro Lara, que se une al expe­
diente, y que los elementos utilizables pasen al almacén de la 
indicada dependencia, inventariándolos, y el resto, o sea la par­
te inútil, .sea enajenada en concurso público que ah efecto se 
verifique, evitándose así que todo ello ocupe un espado que 
se precisará a medida que se realicen nuevas adquisiciones.

Y la Comisión municipal Permanente, previas maniíesta- 
■ciones que constan en acta; aprobó el precedente dictamen.

A petición del Sr. Sabor!t el primero y del Sr. Garda Cor­
tés el segundó quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo se deniegue la petición formulada por la 
Sociedad de Vetidedores en general pidiendo se autorice la 
venta ambulante de mantecado helado.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la adquisición por concurso dé 250 iinpernieabies para 
los Guardias de infanteria del Cuerpo de Policía urbana, sien­
do cargo su importe al concepto 121 del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

Comisión 4.''—Fomento

37, Aprobar un dictamen, fecha 3 del corriente, con mo­
tivo de instancia del propietario de la finca número 72 de la 
calle de Ferraz, construida con infracción de preceptos de las 
Ordenanzas municipales, en solicitud de que se le conceda 
licencia para alquilar el imiuiebie, previo pago del canon o mul­
ta que se le señale, como dice que se hizo en casos análogos, 
y en cuyo dictamen la referida Cumúsión propone la adopción 
de los acuerdos que a contiiinación se expresan, ya que no 
comparte el criterio que tuvo el Ayuntamiento Pleno al acor-

dar la concesión de diversas licencias de dicha clase a fincas 
construidas en condiciones análogas a las de! peticionario fijan­
do a sus propietarios un canon o multa cuya cuaiiífa se estimó 
eii cada caso, creyendo, por el-contrario, que el Ayuntamiento 
lio puede tolerar por ningún motivo la inobservancia de los 
preceptos que regulan la expedición de licencias para cons­
truir, que da motivo a la repetición de abusos de esta clase, y 
sin perjuicio de estudiar la propuesta de la Junta Consultiva de 
20.de febrero sobre iifbdificación de las Ordenanzas en cuanto 
a regular los estados de !a construcción en tal forma que se 
haga imposible la repetición de estas infracciones:

Primero. Que no se acceda a la petición formulada por el 
propietario de la finca número 72 de la calle de Ferraz, y que, 
en su consecuencia, se le obligue a que deje la finca eu las 
condiciones que exigen las Ordenanzas municipales; y ,

Segundo. Que se imponga a didio propietario la multa 
de 250 pesetas,

'38, Aprobar un dictamen, fecha 3 dei corriente, en ei que 
propone, de conformidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, se adopte el 
acuerdo, que habrá de ser sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno, de ejercitar la correspondiente acción de desahucio 
contra los inquilinos de la finca números 2 a 8 de la calle de 
Bordadores, expropiada por el Ayuntamiento para ensanche 
de la Via pública, con el fin de que dejen desocupadas las habi­
taciones que en la núsina tenían arrendadas, ya que ha trans­
currido con exceso el plazo otorgado a los mismos a dichos 
efectos.

39; Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del corriente, 
con motivo de sen necesaria la sustitución de la calefacción de 
la primera Casa Consistorial, según afirman los técnicos muni­
cipales, para lo cual interesan como procedimiento se abra con­
curso .entre casas que se dedican a esta dase de trabajo, y e! 
tipo de 45.000 pesetas,, y en cuyo dictamen la referida Comi­
sión propone la adopción de los acuerdos que al final se expre­
san, en vista de lo anteriormente expuesto y teniendo en cuen­
ta lo informado por la Comisión de Hacienda respecto a que no 
será llegado el momento de habilitar e! crédito necesario para 
realizar el gasto de que se traía hasta que por la Comisión 
Permanente se aprueben la necesidad de ejecutar la obra y los 
pliegos de condiciones para anunciar a concurso, estando con­
forme !a Comisión dicíaminadora en apreciar la justificación 
del gasto y la oportunidad de que los trabajos se lleven a cabo 
en el plazo que media hasta la próxima temporada invernal:

Primero. La necesidad de reformar la calefacción de la 
primera Casa Consistorial.

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
que figuran en el expediente, formulados por los señores 
Arquitecto municipal de Propiedades de Villa e Ingeniero 
industrial para anunciar a concurso la instalación de dicho 
servicio; y

Tercero. Que pase el expediente a ia Comisión de Ha­
cienda a efectos de la liabilitación del crédito de 45.000 pese­
tas, cantidad en que se fija el tipo del concurso.

Y la Comisión municipal Perinanente acordó aprobar el 
precedente dictamen.

A petición del Sr. Onís el primero y del Sr. Saborit los 
dos últimos quedaron sobre la mesa los tres siguientes in­
formes;

Uno, proponiendo la contratación, mediante concurso, del 
proyecto de construcción de galerías para alojamiento de servi­
cios en las calles de Hortaleza, Sania Engracia, San Bernardo 
y Toledo y glorietas de Bilbao y San Bernardo, y la ordena­
ción de los mismos en la calle de Fuencarral, cargando su 
importe, de 2,988.347,86 pesetas, al concepto 41 del presu­
puesto extraordinario de 1928.

Otro proponiendo se ratifique la concesión de horas extra­
ordinarias ai persona! del Negociado de Fomento.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen de !a 
Junta Consultiva, la reforma de alineaciones de ia plaza de 
Santa Bárbara.

Comisión 5 .'* Benefleenela y Sanidad

40. Aprobar un dictamen, fecha 26 del pa,sado mes de 
abril, en el que propone la continnación del régimen de trabajo 
en horas extraordinarias de! Negociado técnico de Sanidad, *
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encargado de la formación del Registro sanitario de viviendas, 
como medida de carácter transitorio y hasta fines de jimio de 
este año, toda vez que no habiendo cesado las causas determi­
nantes de su concesión, dada la especialidad e índole de la 
labor a realizar, no existe por el momento motivo fundamental 
para que desaparezca, y teniendo en cuenta la norma seguida 
por otras Comisiones en sus propuestas para diversos Negocia­
dos; debiendo presentarse para la fecha indicada por la Jefa­
tura del Negociado una solución que arnfonice la necesidad de 
su servicio con el criterio de la Comisión dictaminadora.

4L Determinar, como consecuencia de la proposición 
Suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herrero, Gómez Lato- 
rre y Araquistain, que figura en el expediente, que por las 
Direcciones de los Colegios de San Ildefonso, Paloma, Sordo­
mudos, Grupos escolares, Gota de Leche y demás instituciones 
municipales, se organicen de niia manera perfecta las matricu­
las de ingreso eii los mismos y que éstas consten de tres matri­
ces que las hagan incapaces de alteración, de las cuales lüia 
quedará en la Dirección de la institución, otra se entregará al 
interesado y la tercera obrará en el Negociado de que dependa 
el estnblecimietito, debiendo hacerse responsables a los Direc­
tores respectivos de las transgresiones que pudiera sufrir este 
acuerdo.

Junta munlelpal de Pr'mera enseñanza

42, Dar las más expresivas gracias, en nombre de la Jun­
ta y del Ayuntamiento, al señor Alcalde y Municipio de Mála­
ga por los agasajos y atenciones dispensados en dicha ciudad 
a los niños de Madrid y a! Patronato que regenta ei Sanatorio 
Marítimo de Torremolinos, por el buen trato y.el caiiño con que 
supieron atraerse la voluntad de todos los colonos que formaron 
parte de las expediciones escolares enviadas ai mismo por esta 
Corporación.

43, Arrendar por anualidades, visto lo informado por, el 
Vocal Arquitecto y la Inspección médica y profesional, el local 
ofrecido para Escuela publica en la casa nùmero 2 de la calle 
de Isabel González de esta Corte, por el alquiler anual de 2.500 
pesetas, que tendrá derecho a percibir la propietaria, doña Ca­
yetana Martínez, por trimestres vencidos, con cargo a lo con­
signado en ei concepto 481 del vigente presupuesto, toda vez 
que deberá instalarse en dicho local una Escuela de párvulos de 
carácter voluntario, servida por la Maestra de sección de Es­
cuelas municipales del Grupo Trasmiera, doña Esperanza 
Férez Castresaiia, por ser la más moderna que presta sus ser­
vicios en el mismo, y una Celadora que designará el Vocal de 
la Junta señora Mora.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeíado 1.“—Gobierno interior y Personal
44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

para proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase 
de Administración, vacante por jubilación del que la desempe­
ñaba, D. Jesús Pereda López;

I Vi mero. El ascenso de D. Virgilio Moreno Masa a la 
plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, con e! sueldo 
de 7.000 pesetas anuales, y vacante por jubilación de D. Jesús 
Pereda López,

El ascenso de D. Francisco Fernández López a la vacante 
de Jefe de Negociado dei tercera clase, con el haber anual 
de ó.(KX) pesetas. ■

El ascenso de D. José F. Sanchiz Zabalza a hi vacante de 
Oficial primero, con el haber anual de 5.000 pesetas y 1.000 eii 
concepto de mejora, con carácter permanente y a efectos pa­
sivos.

La aplicación de la mejora de 1.000 pesetas con carácter 
permanente y a efectos pasivos que venia disfrutando D. José 
F. Sanchiz Zabalza a D. Juan Antonio Molina, por ser el que 
ocupa e! número uno inmediato al último de los Oficiales se­
gundos que disfrutan dicha mejora.

■ El ascenso de D. Fructuoso Arraz de Diego a la vacante 
de Oficial segundo, con el sueldo de 4.000 pesetas anuales; y

Segundo. Que los efectos de los anteriores ascensos se 
entiendan a partir del 1 del mes actual.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
* para proveer una plaza de Oficial segundo de Administración,

dotada con 4.000 pesetas de sueldo y LOGO de mejora, y va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. José Roig 
Táboas:

Primero. La ampliación de la mejora de I.OÜO pesetas con 
carácter permanente y a efectos pasivos que venia disfrutando 
el referido funcionario a D. José Serrano Gala, por ser el que 
ocupa el número uno inmediato a! último de los Oficialas se- • 
gundos que disfrutan dicha mejora.

Segundo. El ascenso a la vacante de Oficial segundo de 
Administración, dotada con 4.000 pesetas anuales, de D. Bue­
naventura Solana Zazo, número uno de los Oficiales terceros; y

Tercero. Que los efectos de este acuerdo se entiendan a 
partir del día 22 de! pasado mes, siguiente a ia feclia del falle­
cimiento del mencionado funcionario.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuetita que el día 4 del corriente mes cumple la 
edad de setenta años D. Angel Calvo Serrano, Jefe de Nego­
ciado de primera clase de Administración, procediendo por 
tanto su jubilación forzosa de oficio, produciéndose con tal 
motivo una vacante para cuya provisión deberá llevarse a 
efecto la corrida de escalas correspondiente, asi como para 
cubrir las que se originan en las restantes categorías:

Primero. Jubilar por haber cumplido la edad de seten­
ta años, con efectos desde el día 5 del actual,- a [3. Angel 
Calvo Serrano, Jefe de Negociado de primera clase de Admi­
nistración del excelentísimo Ayuntamiento, con el haber pasi- 
vo-que oportunamente se le asigne.  ̂ '

Segundo. Ascender a los funcionarios que a continuación 
se relacionan:

A Jefe de Negociado de primera clase, con 8.000 pesetas, 
a D. Andrés González Fernández.

A Jefe de Negociado de segunda clase, con 7,000 pesetas, 
a D. Antonio Soto García.

A Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, 
a D. Augusto Mendo Kobbe,

A Oficial de primera clase, con 5.000 pesetas de sueldo 
y 1,000 de mejora con carácter permanente y efectos pasivos, 
a D. Gerardo Quintero López. - •

Tercero. El reingreso del excedente D. José María Ilun- 
dain Setuain, al que se le tiene reconocido este derecho por 
acuerdo municipal de 5 de febrero último, en la vacante que 
se produce de Oficial segundo de Administración, dotada en 
presupuesto con 4.OÜ0 peseta.s de sueldo y 1,000 de mejora 
con carácter permanente y a efectos pasivos; y

Cuarto. Que ios efectos de los precedentes ascensos se 
entiendan a partir del día 5 del mes actual.

47. Conceder a D, Angel Guerrero Gómez, Oficial pri­
mero de Administración, la excedencia voluntaria por tiempo 
no menor de un año, según previene el artículo lÓ del Esta­
tuto de funcionarios, y toda vez que de los antecedentes exis­
tentes en el Negociado de Personal el referido señor no está 
sometido en la actualidad a ningún procedimiento administra­
tivo ni judicial, y que a su reingreso, y con arreglo al citado 
precepto reglamentario, ocupe el número 74 de la categoría. 
de Oficial primero, que es el que tiene asignado en la actua­
lidad.

Negociado 2." - Hacienda

48. Devolver a D, José y D. Federico Gómez, conjunta­
mente, la suma de 940,12 pesetas que por el arbitrio .sobre el 
incremento del valor de los terrenos lian satisfecho iiidehida- 
mente por la transmisión realizada en 2 de julio de 1919 de la 
finca número 11 de la calle de Velarde, toda vez que siendo 
firme, por no proceder apelación a la misma, debido a ser la 
cuantía litigiosa inferior a 3,0u0 pesetas, la sentencia del Tri­
bunal provincial de lo Conteiicioso-aílmiiústrativo recaída eii la 
reclamación formulada por dichos señores sobre devolución 
de cantidades por el concepto indicado, en el sentido de que 
el Ayuntamiento venía obligado a' la devolución de todas aque­
llas que había percibido por el arbitrio de que se trata en todas 
aquellas íransiuisiones anteriores al 5 de agosto de 1920, en 
que entró en vigor la Ordeiumza foruiada para su exacción, 
se han cumplido en el expediente lo.s trámites y requisitos que 
establece la circular de la Dirección genetal del Tesoro de 
29 de marzo de 1H90; debiendo efectuarse la devolución de 
referencia como ■minoración de lo.s ingresos del mismo concep­
to del presupuesto en curso. .

49. Fíecoiiocer al señor Marqués de Yvanrey el derecho

ayuntam ien to  de Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 463

a la devolución de la cantidad de 1.249,98 pesetas que por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso primero de la 
finca niimero 8 de la calle de los Hermanos Bécquer ha satis­
fecho indebidamente, toda vez que, acordada la rectificación 
de la inscripción con que figuraba en matrícula por decreto dé 
la Alcaldía de 29 de julio último, con efectos a partir de I de 
enero de 1929, y justificado haber satisfecho el arbitrio con 
arreglo a la nueva inscripción acordada, se lian cumplido en el 
expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
debiendo verificarse la expresada devolución a D. Arnaldo de 
España, en concepto de apoderado de dicho señor, que ha jus­
tificado en el expediente, si no le ha sido revocado el tnaudato, 
como minoración de. los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto vigente.

50. Reconocer a D. Juan Bruguera el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 937,50 pesetas que por el arbitrio de 
inquilinato correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
de 1929 ha satisfecho por duplicado por la finca número 9 
moderno de la calle de Goya, toda vez que, comprobado el 
extremo mencionado con la aportación de los recibos corres­
pondientes, se han cutnplido los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección genera! del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se 
trata al referido señor como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del pre.supuestn vigente.

51. Proceder a rectificar, teniendo en cuenta lo dispuesto 
eu ei apartado a), base cuarta de la ordenanza correspondiente, 
la inscripción con que figura en la matrícula de inquilinato el 
piso cuarto, derecha, de la finca número II de la Avenida de 
Pi y Margal!, tomando como base tributaria, y con efectos a 
partir de 1 de julio de 1928, la renta de 2.000 pesetas en que 
han sido tasada.? por el Arquitecto municipal correspondiente 
las habitaciones en aquél destinadas a vivienda, toda vez que, 
justificada la condición de industrial del ocupante con la exhi­
bición del recibo de contribución y el de previo pago de dere­
chos por licencia de apertura,'.se han cumplido en ei expedien­
te los trámites y requisitas que establece la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
devolverse a D. Enrique Paúl y Almarza la suma de 534,30 pe­
seta.? que desde 1 de julio de 1928 a 30 de septiembre de 1929 
ha satisfecho indebidamente por el arbitrio mencionado, cuya 
devolución se efecínará como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupue.sto en curso.

52. Proceder a la rectificación de la iucripción con que 
figura eu la tnatrícuia de miradores la finca número 7 de la ca­
lle de Covarriibias, en el sentido de figurar con quince mira­
dores de la clase B, y con efectos a partir del ejercicio 
de 1924-25, toda vez que justificado, según informe del Arqui­
tecto municipal correspondiente, que los miradores pertenecen 
a la clase dicha, y unidos los recibos correspondientes, se han 
cumplido los trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, de­
biendo devolverse a D. Jesús Jiménez y a su esposa, doña 
Margarita Zapatero, la suma de 774 pesetas a que asciende la 
diferencia satisfeclia de más entre lo abonado y lo que le co­
rresponde con arreglo a la citada rectificación, cuya devolu­
ción se efectuará como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente, debiendo hacerse constar 
que no procede ia devolución de las cantidades satisfechas con 
anterioridad ai ejercicio económico de 1924-25, por haber pres­
crito el derecho a interesarlo, una vez transcurridos los cinco 
años que determina el artículo 572 del Estatuto Municipal.

53. Reconocer a doña Soledad Gutiérrez el derecho a la 
devolución de la cantidad de 1,503 pesetas que por derechos 
de licencia de apertura dei establecimiento sito en el núméro 14 
de la calle de Nicolás María Ri vero, con vuelta a la Carrera 
de Sán Jerónimo, ha satisfecho indebidamente, toda vez que, 
justificado con los documentos aportados al expediente qite el 
tra.spaso del establecimiento tné realizado con anterioridad al 
I de enero de 1929, se han cumplido los trámites y requisitos que 
establece la circular de ¡a Dirección general del Tesoro de 29 
de marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada devolu­
ción a dicha señora como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso.

54. Dirigir la oportuna comunicación al ihistrísimo señor 
Ordenador de pagos de ¡a Caja general de Depósitos, a fin de 
que sea entregado al señor Depositario de fondos municipales.

D. Francisco Díaz Villar, la suma de 360 pesetas que, con fe­
cha 3 de agosto de 1928, fué consignada en la Caja general de 
Depósitos por D. Julián Cebriáii, de la propiedad de doña Jua­
na Alonso Méndez, para responder del pago del arbitrio de 
pasos de carruajes de la finca número 17 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo, toda vez que ha sido resuelta la reclamación 
previamente formulada por D. Isidro Buceta, como marido y 
legal representante de su esposa, doña Aurelia García Alonso, 
en el sentido de retirar de la Agencia ejecutiva los recibos 
pendientes de pago por dicho concepto, por liaberse demostra­
do que el interesado se acogió en tiempo a la moratoria que 
expiró el Sl^de octubre de 1927; debiendo ingresarse 300 pe­
setas en arcas municipales por el recibo correspondiente al 
ejercicio de 1927, y quedando el resto de 60 pesetas a dispo­
sición de la persona que justifique legalmente su concepto de 
heredera de doña Juana Alonso Méndez.

Negoelado 3.“—Polleia urbana

55 a 75. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones eu 
los sitios que se indican, con .sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D, Alfonso Anta Rodríguez, para establecer una impren­
ta e instalar una máquina piana, una minerva, dos linotipias y 
cuatro electromotores con un total de 3,08 caballos de fuerza 
en la calle de Hernán!, 34.

A la Agenda Bal (S. L.), para establecer un garaje con ven­
ta de automóviles y accesorios eu la Avenida de Menéndez 
Pelayo. 49.

A D. José María Samaniego y Gonzalo, para ampliación 
de una imprenta e instalación de una máquina plana y  dos elec­
tromotores con fuerza total de 5,50 caballos en la calle del Nun­
cio, 17.

A D. Jesús García Muñiz, para establecer un taller de car­
pintería e instalación de una máquina combinada y un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la calle de Lozano, 3.

A D, Manuel Andrés, para ampliación de un taller de ce­
rrajería a taller de ajuste e instalación de un electromotor 
de tres caballos de tuerza en la Ronda de Toledo, 16.

A D. Andrés Fernández, para ampliación de carnicería a 
fabricación de embutidos en la calle del Conde Duque, 5.

A la Sociedad Española de Balanzas y Básculas (S. A.), 
para establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en el paseo de María Cristina, 12.

A la Fábrica Nacional de Grabado Electro-Químico (S. A,), 
para establecer grabado químico en metales e instalar ocho 
electromotores con fuerza total de 10,50 caballos en la calle 
de Orense-, 16.

A D. Ramiro Oviedo García, para establecer una imprenta 
con una minerva a pedal y otra accionada por un electromotor 
de 0,40 caballos de fuerza en la calle de Juan de Herrera, 6.

A la Sociedad anónima Sabadeü y Henry, para establecer 
oficina y venta de aceites lubrificantes en la calle de Oló- 
zaga, 15.

A D, Antonio Parrondo Corral, para establecer una cas­
quería en la calle del Marqués de Urquijo, 7, Mercado de Ar­
guelles, cajón número 9.

A Siemens-Schuckert Eléctrica (S. A.), para ampliación de 
oficinas con tienda para venta de maquinaria, material eléctri­
co y  accesorios, almacén y. taller de reparaciones, e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 9,80 caballos en las 
calles del Barquillo, 28, San Lucas, 12, y Santo Tomé, 3.

A D. Juan López Vázquez, para establecer uii horno y 
obrador de pastelería en la calle de la Princesa, 71.

A D. Simón Férnández Rivera, para que sea puesta a su 
-nombre la licencia concedida para café bar y cervecería en la 
calle de Bravo Murillo, 107, teniendo en cuenta que no ha su­
frido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Celestino González, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para ampliación de venta de vinos y 
aguardientes a café bar en la calle de lá Corredera Baja, 27, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A doña Matilde Soler, viuda de Moreno, para que sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para garaje eu la 
calle de las Penuelas, 13, teniendo eu cuenta lo mismo que .se 
indica para los anteriores.

A D. j-’edro Bascuas, para que sea puesta a su nombre la
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licencia concedida para Carboneria en la calle de Andrés Me­
llado, 22, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A D, Santiago Rojo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para homo de bollos en el paseo de los 
Pontones, 1, teniendo en cuetita lo mismo que se indica para 
ios anteriores. .

A D. Blas Gil Rodrigo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Fraj' Luis de 
León, 9, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A D. Eleuterio Arroyo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Santa Engra­
cia, 84, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para ios 
anteriores.

A D. Antonio Márchese, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de calderería con electromotor 
de cinco caballos de fuerza en la calle de las Peñuelas, 12, .te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

Negoetado 4.°—Obras
76. Conceder licencia a D. Alfonso Fernández de Alcalde 

para ejecutar obras de reforma en la finca número 66 de la 
calle de San Bernardo, con arreglo a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

77 a 81. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con arreglo a lás mismas prescripciones 
que se mencionan para el anterior, teniendo en cuenta que ha 
transcurrido con exceso el plazo de quince dias desde que por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del ffospicio se notificó a 
los colindantes de las fincas y se anunció al público:

A D, José Villacampa, en el piso primero izquierda de la 
finca número 45 duplicado de ia calle de la Reina.

A D. Luis Blanco, en las calles de ffortaleza, 37, y Fer­
nando VI, 23.

AI excelentísimo señor Marqués de la Hermida, en la calle 
de Genova, 10.

A D. Alltel Sánchez, en el piso segundo derecha de la 
finca número 22 de la calle de San Mateo. ,

82 a 84, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y  Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión.miinicipa! Permanente para 
ia zona de! Extrarradio:

A D. Lucas Cañón, para levantar una construcción en el 
resto del solar correspondiente a la finca número 5 duplicado 
de la calle de Almansa.

A D. Jaime Garriga, para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la finca número 32 de la calle de Mantuano.

A D. Julián de) Barrio, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa número 22 de la calle de Lérida. -

Votaron en contra de las concesiones de licencias de obras 
en el Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera.

Negociado 6."—Ensanche
85 a 95. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los informes técnicos que figuran en los 
expedientes respectivos y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase de 
obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Teófilo Buendia, en el paseo del General Martínez 
Campos, 11, con vuelta a la calle de Modesto Laíuente y con 
vuelta, a su vez, a la de Viriato.

A D. Joaquín Paz Roda, en la calle de Castellò, 30.
A D. Miguel Tena Fernández, dos, en !a calie del Alcalde 

Sáinz de Baranda, 44 y 46.
A D. Julián Luna Segura, en la calle de Tortosa, 8.
A D. Zoilo García, en la plaza de Luca dé Tena, con vuelta 

al paseo de las Delicias.
A D. José Donoso-Cortés y Góniez-Valadeí, en la glorieta 

de Legazpi, 2, provisional.

< PARA DIVERSAS OBRAS

I A D. José Santos Suárez, para garaje con vivienda en la 
calle de Serrano, 132.

A Depósitos Comerciales (S. A,), para nave con destino a 
almacenes y oficinas, cubrir una nave entre dos ya construidas 
y edificar un piso intennedio en parte de ima de ellas en un 
solar con fachada a la glorieta de las Pirámides, 1, cotí vuelca a 
la calle de Toledo y paseo Imperial.

A D. Juan Soler, para muro de cerramiento en la calle del 
Duque de Sexto, 15.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Manuel Beiilloch, en representación de D, Francisco 
La Roda, en la calle de Jorge Juan, 37.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones corres­
pondientes las siguientes:

. 96. Una, suscrita por tos señores Saborit, Alvarez Herre­
ro, Gómez Latorre y Araquistaiu, interesando, toda vez que 
ha accedido la Dirección del Canal a autorizara! Ayuntamien­
to de Madrid para que éste urbanice el llamado paseo de la 
Dirección (hoy Avenida del Doctor Federico Rubio y  Gali), 
que, con carácter de extraordinaria urgencia, la Corporación 
acuerde formular presupuesto de empedrado y aceras de ce­
mento.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que sea renovado con urgencia el pavimento de la 
calle del Carnero, que se encuentra en condiciones de absoluto 
abandono.

98. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se solicite del Ministerio de Economía Nacional 
una aclaración al Real decreto-ley de 6 de marzo último y al 
reglamento dictado para su ejecución sobre organización de 
los servicios de abastos, en el sentido de que se consideren 
respetaijas las facultades atribuidas por el Estatuto Municipal 
a los Concejales jurados en toda clase de faltas o contraven­
ciones a las Ordenanzas, bandos municipales y resolución 
de las reclamaciones correspondientes, máxime teniendo éii 
cuenta la labor tan beneficiosa para el vecindario que dichos 
Concejales jurados realizan en cumplimiento de su peculiar 
misión en defensa de la salud y de tos intereses dei vecinda­
rio en materia de abastos y en cuanto con éstos se relaciona.

99. Otra, suscrita por el Sr. Gómez Jiménez, interesando
que en todas las calles que a continuación se expresan, com­
prendidas en el radio del distrito de la Inclusa, sea modificada 
la pavimentación conforme al juicio de los técnicos munici­
pales y según lo requieran las condiciones especiales de cada 
una de las vías; unas asfaltadas, las que son llanas, y las que 
sus planos son indinados, levantarlas totalmente, volviendo a 
reafirmarlas de nuevo: ,

Jnanelo, Encomienda, Dos I lennanas. Abades, Oso, Ca­
bestreros, Provisiones, Casino y parte de Embajadores y Miríi 
el Sol, que deben ser asfaltadas por ser llanas; y de modifica­
ción o renovación Mesón de Paredes, Embajadores, San Ca­
yetano, Fray Ceferino González, Rodas, Huerta dd Bayo, 
Peña de Francia y Ventorrillo,

100. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que la luz de escaleras e interiores quede encendida 
durante la noche, teniendo en cuenta que iio pocos empleados 
y obreros, como son los de teatros, cafés, bares, tranvías, 
automóviles, etc., etc., tienen que retirarse a diferentes horas 
de la'noche, y muy especialmente en atención a los casos fre­
cuentes de visitas médicas y a ia necesidad de los familiares 
del enfermo de avisar a facultativo y adquirir las medicinas 
recetadas, y, por último, en evitación de algún atentado facili­
tado por la obscuridad.

lÚl. Otra, suscrita por los Sres, Flores Valles.y Fraile, 
interesando que, teniendo en cuenta las importantes y nume­
rosas edificaciones levantadas recientemente en las calles de 
Narváez, Alcalde Sáinz de Baranda, Fernán González, Doc­
tor Gástelo y Menorca, enclavadas en el distrito del Congreso 
y zona del Ensanche, se acuerde la pavimentación e instalación 
de aceras en las mismas, en sn prolongación, que se encuen­
tran sin urbanizar, y  en ias que existen trozos de pavimento

'■ J 'C- '■ d C. r i 'o



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 465

de tierra que en época de lluvia quedan en condiciones pési­
mas para el tránsito; debiendo ser cargo el importe de las indi­
cadas obras al presupuesto del Ensanche,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinte 
minutos de la tarde.

NOTA. En el minierò 1,740 del Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid, correspondiente al día 5 del actual y en 
el acuerdo numero 33 del extracto de la sesión de la Comisión 
municipal Permanente de 30 del pasado mes de abril, se omitió 
indebidamente el nombre de D. Eugenio Sequeiros Matos, 
Oficial segundo de Contabilidad, a 1,75 pesetas hora.

ALC A LD IA  PRESIDEHCIA
B A N D O

Hago saber; Que por Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 4 del actual se ordena la forma­
ción de un nuevo Censo electoral, que habrá de efectuarse del 
día 10 del mes actual al 30 de junio próximo, en el que figu­
rarán los varones de veinticinco y más años de edad que re­
únan las condiciones prevenidas en el artículo 1 de la ley de 
8 de agosto de 1907, obteniéndose a aquellos fines los datos 
consignados por ios propios interesados en las hojas del Empa­
dronamiento general de habitantes y rectificaciones al mismo, 

En evitación de reclamaciones y con objeto de conseguir 
que todo elector emita el sufragio con relación al domicilio en 
que en la actualidad habita, la Alcaldía llama la atención de 
aquellos cabezas de familia que habiendo realizado su traslado 
a otros distPitos no hubiesen dado conocimiento de ello a la 
Tenencia de Alcaldía del de procedencia para que lo verifi­
quen urgentemente, evitando de este modo las molestias que 
en caso contrario pudieran irrogárseles, con sólo presentar el 
actual contrato de arrendamiento del cuarto en la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente o en el Negociado de Estadística, 
plaza de la Villa, 4, todos los dias laborables, de diez a doce 
de la mañana, durante el mencionado plazo,

Madrid, 9 de mayo de 1930.-—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Hoyos.

S E C R E T A R I A

CONCURSO
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­

terior concurso anunciado para contratar la instalación gratuita 
de seis aparatos básculas para pesar personas, con exhibición de 
artísticos anuncios luminosos, y la explotación de las mismas por 
un período de cinco años, y por el canon mínimo anual de 500 pe­
setas por cada aparató., el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 29 de abril último, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el B o le lin  o f ic ia l  de la provincia del din 24 del pasado marzo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se Huancia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C IO S
Habiendo transcurrido el plazo de seis meses durante el cual 

han estado a disposición de sus dueños, cayo paradero y actual 
domicilio se ignora, los muebles, efectos y enseres procedentes de 
desahucios que a contiiuiación se relacionan, por el presente, y de 
orden de la Alcaldía Presidencia, se Lace público para conod- 
miento de los iatere.sados, previniéndoles que si en el improrro' 
güble plazo de quince días que como último y definitivo se les con" 
cede no fueran retirados por los mismos, se considerarán los 
efectos como abandonados y serán vendidos por la Administra" 
ción municipal: '

RELACIÓN QUE SE CITA

Herederos de doña Luisa López, Eloy Gonzalo, 17, falleció en 
el Manicomi ) de Ciempoztielos.

D. José Gutiérrez Zamarro, Luchatia, 3R; se ignora su paradero. 
Doña Catalina Cabrera, Vaiverde, 11; ídem id.
Doña Rosario Deseado, Goya, 99; ídem id.
D. Jesús Alonso de Lorenzo, Ibiza, 20; ídem id,
D. Juan Nevued, Avenida de Menéndez Pelayo, 4; idem id.
D. Juan Llajos Primes, Atocha, 94; ídem id.
D. Mariano Molina, Méndez Alvaro, 12; ídem id.
Doña Dominica Parra, Embajadores, 103; idem id.
Doña Josefa Escudero, Antonio López, 26; ídem id.
Doña Luisa Martin, Antoñita Morán, 32; idem id.
D. Agustín Rodríguez, Peñtielas, 19; ídem id.
Doña Sara García (difunta). Mesón de Paredes, 45; se ignora 

quiénes son sus herederos.
D, Luis Bellido, paseo del Molino, 4; se ignora su domicilio. 
D. Pascual González, plaza de Antonio Zozaya, I ; ídem id.
D. Antonio López Espinosa, Toledo, 145; ídem í.L 
Doña Cándida Gómez, Ilustración, 16; ídem id.
D. Antonio Peral Aparicio, Santa Feliciana, 38; ídem id.
D. Gregorio Mayor.al Cogollón, .Acuerdo, 6; ídem id.
Doña Eladia Vaiverde, Conde Duque, 12 y 14; ídem id.
D. Antonio González Cárdenas, Carretas, 23; ídem id. 
Herederos de D. Emilio Hernández, Carrera de San Jeróni­

mo, 10-
Madrid, 6 de mayo de 1930.—El Secietario, M. Behdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de lode enero último, con sanción del Pleno en la de 22 de febre­
ro siguiente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para coniratar el suministro de efectos de 
alfarería con destino al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
durante cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
farde, durante los diez días siguientes ál en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas ciianta.s en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de mayo de 19;0.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo delermiiiado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaria, por término de quince dias hábiles, a contar desdé 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el B oletín  o f i c ia l  
de la provincia, ti expediente instruido para suplementar tn pe­
setas 240.000 el crédito de 400.000 figurado en ei capítulo X, ar­
tículo 3.°, concepto 499 del presupuesto de gastos del año actual, 

Para colonias y excursiones escolares y Escuelas de temporada 
al aire librea, transfiriendo dicha cantidad del remanente que re­
sultó aMiquidar eu 30 de diciembre último el presupuesto ordina­
rio lie 1929, cuyo acuerdo ha sido adoptado por la Comisión muni­
cipal Permanente en sesión celebrada ei dia 7 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1930,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dÍ,-pues1o en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nnmícipal'es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aguslín Vega proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 4 de la calle del Grafal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas-
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tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el térniitio de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cadóri del presente nnnncio, lo que estimoii conveniente.

Madrid, 1-4 de abril de 1930.—El Secretario, M. Bkrdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Talleres Españoles A. E. G. pr. yectan instalar cuati o 
electromotores con fuerza total de 4,29 caballos en la casa núme­
ro 64 de la calle de la Batalla de! Salado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrni.no de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1930, -El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las O de- 
nanzns municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Porrinos proyecta instalar un electromotor de 5,75 
caballos de fuerza en la casa número 29 de la calle de Segox'ia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qnc estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1930.—EÍ Secretario, M. Beudejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Dolores Antón proyecta establecer un parador en la casa 
número 125 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1950.—El Secfetario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo *294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Basilisa Escarpa López proyecta establecer una fábrica 
de lejía en la casa número 3 de la calle de Nicolás Godoy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcáldfa Presidenda, durante 
el término de quince díes, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iimnídpaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Freire proyecta establecer im taller de liojalaterín 
e instalar un electromotor de tres caballos de fneiza en la casa 
número 10 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de abril de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 Je las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Pedro Hernánz proyecta establecer una carbonería en la 
casa números 10, 12 y 14 de la calle del Labrador,

Las personas que se consideren perjiidicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cnrnplimieuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiimicia-al público 
que D. Lucio F Menéndez proyecta establecer un café-bar y des­
pacho de vinos en ia casa número 2 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Federico Riber proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Francos 
Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D, Pablo Martí proyecta establecer una fábrica de bebidas 
gaseosas en la casa número 13 de la calle del Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Hlasenda proyecta establecer uno droguería y perfu­
mería en la casa número 90 de la calle del Cardenal Cistieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de i a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto tn el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se miimcia al público 
que D, Adolfo Fonseca proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 35 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.- 

Madrid, 15 de abril de 19.30,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

f U n :amiento de .Madrid
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que D. Antonio Ferrari proyecta establecer un garaje y venta de 
gasolina en la casa niímero 12 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas p ir dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 13 de abril de 1930.—El Secretario, M. Behdejo.

En cnmplirniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D, Francisco Colas proyecta itistalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa numero 14 de la calle de .Almausa.

Las persüuus que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durente 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de abril de 1930.—El Secretario, M, Behdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Real Unión Deportiva Bancada proyecta establecer un 
café bar y venta de bocadillos en la casa número 10 de la calle de 
.Alcalá. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1930.—El Secretario, M. Bhrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rafael García de la Fuente proyecta instalar un electro­
motor de Ires caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle 
de Viella,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióiiiexpondráii por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1930. - El Secretario, M. Bekdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Sánchez Bernal proyecta establecer un laborato­
rio e itistalar im electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 61 de la calle de Fíodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de abril de 1930.—El Secretario M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Evaristo Cao proyecta estab'erer una carbonería en la 
casa número 23 de In Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feelia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen con ven ¡ente.

Madrid, 26 de abril de 1930.—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales'de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que los Talleres Electromecánicos C. E. proyectan instalar dos 
electromotores con fuerza total de nueve caballos en la casa nú­
mero 3 de la calle de Andrés Torrejón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1930.—El Secretario, M. Beroejo.

En cmnplitnientü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miiiiicípales de la Villa de Madrid, se anuncia al [úblico 
que Ü. Sancho Casellas proyecta instalar un surtidor de gaso­
lina en la casa números 3 y 5 del paseo de) General Martínez 
Campos-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de qinnce días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1930.—el Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munic'pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Aivarez Boto proyecta instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 25 de la calle de Guz 
mán el Bueno

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1939.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Lias Uriarte proyecta establecer una imprenta e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de ! 1,8S caballos en ¡a casa 
número 13 de la calle de Larra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei predente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 26 de abril de 1930.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Fernández proyecta establecer un café bar con cafe­
tera exprés en la casa número 50 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cotitar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1930. - El Se.retario, M. Behdejo.

En cumplimiento a ló dispuesto fti el artículo 294 de L̂ s Orde­
nanzas municipales de la Vi.la de Madrid, se amuicia a! público 
que D. Tirso García proyecta establecer un café bar en la casa 
número 20 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atiiiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1930,—El Secretario, M. Beroejo.
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En ciiniplinjieiito a lo dispuesto en el artículo 204 da las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan López Perdiguero proyecta instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 15 caballos en la casa número 209 de la 
calle de Bravo Mari lio.

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencifh durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 19.30.—El Secretario, M. Bbrdejo.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por la Comisión municipal Perma­
nente, se anuncia al público que el día 20 del presente mes de 
mayo, a las once de su mañana, tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos para la ver­
bena de San Antonio, en las inmediaciones de su ermita.

El pliego de condiciones para lomar parte en la subasta se 
encuentra en la Secretaría de dicha dependencia a disposición del 
público, de diez de la mañana a una de la tarde, los días labora, 
bies, como asimismo el número de lotes con arreglo a! plano levan­
tado al efecto. '

Madrid, 5 de mayo de 19.TO.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, I s id o ro  López Salinas.

BIBLIOTECA MUNICIPAL ,

F.stadistica t íe l s e r u i c io  d e  le c tu ra  du ran te e l  m es  d e  ab r il d e  1930
Número de lectores.................... ............
Obras servidas..........................................

C ía slficn ciún  p o r  m a ter ia s
Obras generales............................................
Filosofía................................................  . .
Religión y Teología................... ...............
Ciencias sociales.................. .....................
Filología y lingüística ..............................
Ciencias puras....... ................... ...............
Ciencias aplicadas............  ......................
Bellas Artes..............................................
Literatura....... ................................................
Historia y Geografía.
___ Totai____

1 078
1 .24]

1.241

BI8 LIOTEÇAS CIRCULANTES

S e iv i c i o s  P r e s ta  d o s  en  e t  m es  d e  ah rit d e  1930

BIBLIOTECAS NÚMEROde
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria................. 750 302
Idem musical............................ 280 37
Parque de Madrid................... 979 979
Idem del Oeste........................ 1.098 1.098
[lient Zoológico....................... 317 317
Infantil.............................. . 1.694 1.694

ToT.A i.KS.................. 5J18 4.447

Tarietas nuevas, 7.

CEMENTERIOS
AntorieacAones d e en terram ien to  en  la s cu a tr o  S n cram en tq les , 
____ __  de s d e  e !  30 d e  ab r il a l 6 d e  mnt/n d e  1930
San Justo................................................. . 8
San Lorenzo.....................................................     jo
Santa María......................................................... ‘ ........  )
San Isidro........................................................................... 13

T otal.............................  32

NOTA Pf r virtud d e  la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excel. nti.siino Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre últiiiin, 
de.sde el 1 de noviembre próximo pasado ito se cobran derechos por iiilinma- 
ciones y traslados en las Sacranientales.

SUBASTAS

S uba sta s y  c o n cu r s o s  p en d ien te s  en  e l  día d e  h oy , c o n  ex p iesiún  
d e  su  cu an tía  y  f e ch a  d e  c e le b ra c ió n

DIA
de la subasta

31 mayo

2 junio

OBltíTO DE LA SUBASTA

SU BA STAS

Derribo y aproveclianiiento de los ma­
teriales del edificio del Mercado de 
los Mosteases. — Precio tipo..........

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa números 2 al 8 de 
la calle de Bordadores.—Precio tipo.

Obras de reparación del edificio desti­
nado a Casa de Socorro, Tenencia 
de Alcaldía y Juzgado Municipal 
del distrito de la Latina, sito en la 
Carrera de San Francisco.— Presu­
puesto..............................................

CONCURSOS
.Adqu'sictón de tina máquina de rayar 

con drstino a los talleres de la Im 
prenta Municipal .—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contsrse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Ao- 
letin  o f ic ia l  de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

Instaiacion gratuita de seis aparatos 
básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anmidos lu­
minosos, y la explotación de las mis­
mas por un período de cinco años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
Veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el B oletín  o f i c ia l  de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa,—Canon mini 
mo anual por cada aparato.......... .

Para, reetamaetones pop diez días, 
que empiezan a eontapse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oñeial> de la 
provincia, y terminan en la feeha 
que al margen se exprese:
Construcción de un mercado y mata­

dero de aves, que habrá de ser em­
plazado. formando parte del Matade­
ro general y Mercado de Gana.i os, 
en el terreno que existe sobrante a 
espaldas del pabellón de despojos.
Presupuesto.............................. .......

Suministro de material elécfricoy otros 
efectos para el alumbrado público 
Casas Consistoria les y todos los ser­
vicios y dependencias miinicipaies, 
hasta 31 de diciembre de 1931, Im­
porte anual calculado.................. :.

Suministro de efectos de alfarería con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Ja rd in es, durante cuatro 
años.—Importe anual calculado......

PESETAS

fO.iXiO

5.003

24.887,34

500

909.604,87

10.0Û0

8.000

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S  
Pop el Negociado S.° (Policía urbana)

D. Pedro Teróii, Bravo Murillo, 27, p tatas fritas. 
D. Francisco Rubio, Bravo Murillo, 135, camas.
D. Francisco Vázquez, Ecliegaray, 17, sastre.
D. Atilonio Seoán, Francisco Salas, 6, frutas.
El Arco Iris, Francos Rodríguez, 64, ultramarinos. 
D. Siró .Mosteyrin, Hermosiila, 109, pescadería.
D. José Perlado, plaza de Matute, 11, oficina,
D. Cesáreo Téllez, Hernatii, 57, vinos.
D. Julio A. Busst, Miguel Moya, 4, fiambres.

iiento de Madrid
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D, Eusebio Garcia, plaza de Nicolás Salmerón, I, mercería. 
D. Diego Pérez, Pi y Margall, 18, gabinete de lectura.
D. Vicente Rodríguez, Avenida déla plaza de Toros, 4, oficina. 
Agrupación Deportiva Tranviaria, Ríos, Rosas, sin mimerò, 

campo de fútbol.
Doña Carmen Morar¡o, San Millán, 2, fotografía.
Doña Araceli Rueda, Manuel Fernández y González. 3, res­

taurante.
D. Emilio Pérez, Alberto Aguilera, 10, motocicletas.
D. Juan de Sama, Almirante, 16, fiambres.
D. Crispin Muñoz, Ardemáns, lO, frutas,
D, Enrique Tello, Ayala, 62, agencie.
D. Isidro Díaz, Blasco de Garay, 18, vino.s,
D. Manuel Qnijano, Bravo Murillo, 13, fiambres.
D. Andrés Martínez, Covarrubias, 20, carros de mano.
D, Miguel Hoyos, Colegiata, II, mercería.
D. José Lorenzo, Estrella, 1.3,,vinos.
D. Prudencio Cenamor, Fernández de los Ríos, 32, viiios.
D. Manuel García, Francos Rodríguez, 29, frutas.
Doña Emilia Ramírez, Fuencarral, 141 duplicado, modista.
D, Gregorio Moreno, General Alvarez de Castro, 11, abacería, 
D, Joaquín Caballé, Iriarte, 25, escultor.
D. Luis Drove, Leganitos. 55, lubrificantes.
D. José Satiiacona, Manuel Cortina,.4, academia,
D. Emilio Fernái.dez, Mesón de Paredes, 17, tinte.
Compañía de Fotogrametría aérea, Padilla  ̂ 128, fotografía.
D, Pedro A, del Pozo, plaza del Progreso, 7, ferretería.
D. Melitón Díaz, Rafael C&lvo, 14, fontanero.
D. Manuel Martin, Santa Engracia, 50, artículos de escritorio, 
D. Desiderio Flandes, Postigo de San Martín, 9, ultramarinos. 
D, Ramón Sai  ̂Martín, Tetuán, 20, sidras.
D. Francisco Masías, Tintoreros, 3, peluquería.
Doña María Nevada, Trafalgar, 14, material eléctrico.

Por la SeeeíóD de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde .

el 3 al 9 de mayo
Construcción de naves; Glorieta de las Pirámides, 1, con vuelta 

a la calle de Toledo y al paseo Imperial.
Obras de saneamiento: Palos de Moguer, 35; Embajadores, 

numero 103; Guzmán el Bueno, con vuelta a Francisco Ricci, sin 
número, y Esquilache, 5,

Obras de reparación: Ronda de Segovia, 35,
Colocación de muestras: Tortosa, 7; Príncipe de Vergara, 28; 

San Bernardo, 127; paseo de las Delicias, 19; Zurbarán, esquina a 
Monte Esquinza; Fuencarral, 123 duplicado, y  Santa Engracia, 50.

Colocación de farolas: Santa Engracia, 50; Princesa, 48, y Pi y 
Margall, sin número. •

Pintar portadas; Bravo Murillo, 16 y 78; Fernando el Católi­
co, 50; Ronda de Segovia, 36; Velazquez, 64; Gonzalo de Córdo- 
va, 16; Doctor Esqnerdo, 16; Blasco de Garay, 42; Avenida de la 
Reina Victoria, 15; Meléndez Valdés, 18; Albnrqnerqne, 11; Ga­
lilea. 16; Fray Luis de León, 6; Al lie’ to .Aguilera, 16; paseo de 
Lucbana, 14; Monteleón, 39; Goya, 29; Delicias, 33, y Andrés 
Mellado, 11.

Derribo de pabellones: Juan Bravo, 74, con vuelta a Alcánta­
ra; Juan de Austria, 1, y Canarias, 3.

Construcción de pabellones: Paseo de las Yeserías, 19; Gene­
ral Lacy, 33, y Mendizábal, 73.

Colocación de banderín: Rodríguez San Pedro. 26.
Revoco: Rodríguez San Pedro, 34, con vuelta a Calvo Asensio,
Construcción de cobertizos; .Andrés Mellado, 6, y Manuel Cor­

tina, 3,
Colocación de toldos; Paseo de las Delicias, U5; Doctor Es- 

querdo, 13; Ronda de Valencia, 6; Alcalá, 102; Sánchez Barcáiz- 
tegui, 12; Velázquez, 68; Blasco de Garay, 6; Goya, 69; Topete, 
número 10; Gutenberg, 8; Escosura, 8; Guillermo de Osma, 6, y 
Abtao, 16,

Instalación de ascensores: .Andrés Mellada, 5; Fernando el 
Santo, 40; Znrbarén, 5; Princesa, 52; Velázquez, ¡0, y Santa En­
gracia, 105.

Vaciado de solares: Canarias, I y 3, y Modesto Lafuente, es­
quina a Viriato.

Vallado de solares: Escosura, 27; Zurbatio, 13; Galileo y Do­
noso Cortés, sin números. ,

Derribo de casilla: Paseo de Rosales, 42.
• Pintar balcones; Glqrieta de Bilbao, 1, y Torrijos, 42.

Paso de carruajes: General Lacy, I; l.agasca, 65; Espronce- 
da, 10; Alcántara, 39; Toledo, 160; paseo [inperial, 21; General 
Alvarez de Castro, 22 moderno; Principe de Vergara, 83, con 
fachada a General Oráa; Gaztambide, 26, y paseo de tas Â ese- 
rias, 19.

Paso de carros: Zurbano, 41; Goya, «6; Galileo y. Donoso Cor­
tés, sin números, y Cardenal Cisneros, 70.

Obras de reforma: Goya, 20; José Sánchez Pescador, 18; Vir­
tudes, 7; Fernando e! Católico, particular; plaza de Alonso Mar­
tínez, 7; Almagro, 8; Princesa, 34, y Meléndez Valdés, 28.

Pintar quiosco; Glorieta de Bilbao, 7, esquina a la calle de 
Fuencarral. '

Construcción de garajes: Francisco Sil vela, 33, y Jerónimo 
de la Quintana, 3.
Pop la  Dlpeeelón de Aguas Potables y Seslduaplas

Acometer a la alcantarilla genera!, I; rompimieníos de la ídem 
ídem, 7; limpiar y reparar atarjeas, 52, y construir atarjea bufa, !.

Total, 61.

I l i T E R V E H C I O H

C ottea ció ri en  B o lsa  ile lo s  n a io r e s  m titiicipa íes dn ran te io s  d ta s qne s e  ex p resan

Anterior 30 DIh 1 ría 2 Din 3 Dî  5 Día G
Empréstito de I8HH,— UtiligacioneK de Itíll pesetas, al 

3 por 100.................................... ........................................ 98,50 % 98,50 98,50 99 » 99
Expropiaciones en ei Interior, ühligacicnes de 500 pese-

tas, al 5 por 100. (F.. 1909)................................................ 94 94 » » 94 » »
Empréstito de liqtiidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas, al 4 '/i ñor 10(1..................... ........... .. 92,25 » 92,25 » » 92,25 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vzpor 100. (E. 1915).............................................. . 94 » » » » 1) »
Empréstito de 1914. - Obligaciones de 50Ü pesetas, al 

5 por 100.......................................................■................... 89,75 90 90 » . 90 90 90
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100............................................................................ 89,75 90 » 90 90 »
Empréstito de 1923. (.Ihligaciones de ,500 pesetas, al 5,50

por 1 0 0 .............................. ................... ........ ......... . 94 94 94 » 94 94,50 94,50
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100................................. ............................................. 94 94 94 » i! 94 94
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

S por 100.............. .............................................................. 86 86 a5,85 y> 85,70 85,50
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hv TERIOW

In s^ eso s y  p a g o s  rea li sa tin s p a r  ca en f.t d e l in e sn p  lestn  d e  IP30

I N G R E S O S

C tí É D I T 0  S lUUiUtai J.S ■̂■UuMí̂ U/,,UJUÜ

C A P Í T U L O S
pre$;|ipiieslOí̂  

e incorporados

/-’eseía s

el 3,
de mayo de 1930 

i^eselaa

Del i  al 10 de mayo 
de 1930

Í'tíótíííts

Volai de ingrresos liaííta eHO 
de mayo de 1930

1.”- Rentas..................... ............. .............................................. ' 479.957,68 113.248,45. 1.753,66 llfi.002,11
2. ’ - Aproveclianiienlos de bienes cnniunales..................
3. “ - Subvenciones ........................ ............................... .
1,“—Servido.s miiiiiciiializados.................. ................................

1.251.,500 561.722,18
Jí

5 49i,60

»

567.214,78
»
»

5.”—Eveittiiaies e imprevisto.s............................................... . . 2.056.491,82 113 963,95 105.995,76 219.959,71
8.’ —Arbitrios con fines no fiscales....................................... . . 40.0JO 59^,50 » 592,50
7.° - Coiitrihucii'iies e=peciales.............................. ..................... 397 939 )> »
8,” Derechos v tasas................................................................. 17.884.951,18 4.490.141,99 394.340,95 4.8S4 482.94
9.°—Cuotas, recargos y participacione.s en tributos nacionales. 20 087.045,61 2.694.602,32 971.146,30 3,665,748,62

1'."—Imposición municipal.........  ................................................. .14.353 000 10.207.404,69 620.796 10.828.200,69
ti.“—Multas.......... ........................................................................ 426.000 148,036,74 10.435,50 158 502,24
!2.°—Mancomunidades........... ..................................................... AÎ » » »
13.’—Entidades menores........................................ ........... ........... » * » »
14.’—Agrupación forzosa del Municipio.. .................... ....... . » . » »
lo." —Resultas........................................................................ , 15.115.557,56 15.973,302,93 18.935,62 15.902.288,55

S u m a s . . . : .................................... 92.092,382,85 34.303.015,75 2.128 976,39 06.431.992.14
Ingleses pot reintegros de cantidades libradas................  . . . . . » 23..397,82 19 050,81 , 42.448,63

' T otal ne ingresos................................ 92.092.382,85 34.326.413,57 2.148.027,25 36.474.440,77

P A G O S

C A P Í T U L O S

UbIijíadoDes sen e ralea......................
ReprrseniHciéii iinniicipal................

-Vigilancia y segiiritlml,.....................
-Policía urbana y niral........................
-Recaudncii'in.......................................
-Personal y material de niii inas . , ..
-Salubridad e Hiyii-ne................. .. . ,
-Beneficencia.......................................
-Asistencia social.................................
-Instrucción pñhlica........................... .
-Obras publicas....................................
-Montes....................................... ............
-Fomento de los inieiesf-s coinimales.
-Mancomunidades...................................
-Entidades menores..............................
-Agrupación forzosa del Municipio,. , ,
-Imprevistos.........................................
Resultas.............................................. ,

1. "-
2. “

4.“-
5A- 
6.“- 
T."- 
8.“- 
9.“- 

10.”- 
n .”-
12.’ -
13. “-
14. ’­
15.’ ­
16.°-
17.’­
18.”

S a m a s ...............
Pagos por devoluciones de ingresos..... ..........

Totai. ue pagos.

C R É D I T O S
tí.) t ej  iJ i A IJ tJ a

Hiitorizadns hla t̂a el 3 
de mayo de 1930

Del 4 al ¡O de mayo 
deí930

1 OIH 1 de pago  
hasta el 10 

de mayo de ia30
Í̂ eseíiis paneta»

'24.676.594,67 8.202.646,82 266.776,71 8.469.423,53
251.750 65.223,28 21.625 86.848,28

5.139.002 1,384.6.30,30 32.811,13 1.417.441,43
11.309.267,38 2.565.370,13 88.774,93 2.654.145,06
2.657.873,75 716.039,03 9.089,98 725.109,01
5.096.270,75 1.658.155,42 » 1.658.1.55,42

10.824. læ ,75 2.394 235,55 4.906,49 2.399.142,04
5.044.801,10 1.247.490,20 32.190,52 1,279,630,72

345,489,25 49.296.59 1.957,50 51.254,09
5.2.52.899,90! 1.488.763,01 72.501,38 1.561.324,39
7.791.625,66 1.374.335,43 » 1.374.3.35.43

1.500 375 » 375
23.700 7.000 » 7.000

» » »
y> X» » »
» » y>

761.882,08 41.60,3,98 2,074,99 43.678,97
8.184.347,02 2.880.235,51 14.213,61 2.894.449,12

87.361.172,31 24.075.400,25 546.962,24 24.622.362,49
> 89.279,26 28.616,60 117.895,.%

87..061.172,31 24.164.679,51 575.578,84 24.740.258,35

B A L A N C E

PESRTAS PESETAS

Ijŝ reHOÿ liiniidhy.Hil(»S)..................... ........................ ...........................  , ,'̂ fi ¿11 QQO 14
Idem devueltos..................... ,........ ................................................... 117.895,86

OiL Rb>Q ^ 0  dQ
36.314.096 28

Pagos realizado»........................................................ ............................ . . ,
Idem reimegrado».................................................. ....................................... 42,448,63 24.579.913,86

E xistencia en  D ep os ita ría . 11.734.182.42

/ i La miento de S '■ idQ 'rSQ
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ENSANCHE

h t s r e s n s  a  p a g o s  Deril'tcados p o r  cu en ta  d e l p r e su p u es to  d e  ¡930

N Q lí E S ü  S

c  A p f r  in ,  o  s

C H É [) i T O S 
prefmpttestos

Pesetas

INtjRESnS FORMALIZADOS

Hasta el 2 
de mayo de 1930

Pesetas

Del 3 al 9 
de mayo de 1930

/‘e  setas

Tnthl de injíresoR IjHRta el 9 
de mayo de 1930

PeseUís

>:
60.000

1.000
183.624
100.000

12.500.000
í>

1.305.404,24

» ‘ 
525,11

»
I35J36.31

*
»
»

Í3 93S.5Í)KS8

»
»
»

15 391,54
»

3.569.817,89
»

19.670,42

»
525,11

»
150.527,85

■ »
3>569.817,89

13.958.268,30
6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..

8,“—Resaltas...................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......... . ........... ...
14.150.028,24

»
14.074.253,30 

221,50
3,604.885,a5

58,518,88
17.679.139,15

58.740,38
Totai........................... ............ 14.150,028,24 14.074,474,80 3.6B3.4Í)4,73 17.-:37.S79.53

P A G O S

CR ÉD 1 T {) s
p a c í  o s  E J E C U T A D O S

aiitnrizados Hasta el 1 Del Sal 9 Total lié liaRtfi el 9
— de mayo de 1930 de mayo de 1930 de mayo de 193Û

Pesetas P esetas P esetas P esetas

1,696.021,32 79.723,80 102.683,65 182.407,45
219.611,75 57.147,85 » 57.147,85

. 713.485,84 124.755.71 280,77 124.036,48
788.750 57.a33,62 179.910,51 237 544,13
955.000 263.242,31 52.500 315.742.31

3.664.603,75 502.116,74 . 17.579,75 519.696,49
55.000 6.644,20 1.962 8.606,20

5.986.805,44 715.746.56 49,585,22 765.331,78
70.750,14 7.833,32 » 7.833,32

» 2,003.035,56 2.805 2.005.840,56
14.150,028,24 3.817.879,67 407.306,90 4.225.186,57

» » » J>
14.1.50 028,24 3.817.879,67 407.306,90 4,225.186,57

C A P I  r n o  s

1.“-
2A-
3."-
i° -
5. °-
6. ®-
7, “ - 
8A-
8. “- 
10.

-Obligaciiines generales............
-Vigilancia y seguridad...... . —
-Policia urbana y rural..............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oficinas ,
-Salubridad e Higiene..............
-Asistencia sociai....... ...............
-Obras públicas...........................
-Imprevistos....................... .....
-Resultas.,................................. .

Pagos por devoluciones de ingresos . , . .
Tot« ,

B A A N C E

Ingresos fortuali/.arios. ..
Idem devueltos...............
Idem líquidos.................
pagos ejecutados.. • 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos..........

PESETAS

17.679.139,15 .

4.225.186,57 
58.740,.38 . 
■ »

tx is t en c ía  en  D eposita ria . .

jMadríd. 12 de mayo de 1930.—El Interventor ruimicipal, Manuel C. y  Mañas.

PESETAS

17.679.139,15

4.166.446,19
13.512.692,96

O B R A S  M O N I  G I R A L E S
V Í A S  3 P X Í B L I O A . S

• I N T E R I O R

O bras e/ ecn fada s  ̂ en  c u r s o  d e  e/ ecn ción  d i i in n fe  ¡ o s  d io s  
d e l  2 a i s  d e  m a yo  d e  1930 .

Aceras
Cartagena, López de Hoyos, plaza de ia Constitución. Car­

nero, plaza del Progreso, .vioratin, Barrilero, San José, .Atocha, 
Jorge Juan, Jaime Vera, Aguas, camino bajo de San Isidro, Jeró-

nima Llórente, Ferraz, Pirineos, Carrera de San Jerónimo, Gra 
vina, San Buenaventura, Carrera-San Francisco, Tabernillas, 
Oriente, .Almendro, Concepción Jerónima, Puente de Toledo, 
Abada, Atocha, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empadrados
Goya, paseo de Recoletos,’ Postas, Claudio Coello, Pefióu, 

Moratin, Barrilero, San José, Jorge Juan, Jaime Vera, Antillón, 
camino bajo de San Isidro, Puerta de Moros, Ferraz, Pirineos, 
SanJVtarcos, paseo del Hipódromo, Cartagena, Chindiilla, Tole­
do, Concepción Jerónima, Góitgora, San Opropio, Guadarrama, 
Aguas, Menciizábal, Tenerife, Conde Duque, Marqués de Zafra, 
Lavapiés, Cenicero, Mesonero Romanos, Méjico, r tiesta de la

'U iriio r tí-:.. " i a J t i d
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Vega, San Bernardo, Gravina, Juan de Mena, Alejandro Gonzá­
lez, Augusto Figueroa, Murillo, Comandante Portea, O’Donnell, 
Aguirre, Valencia, Fernando el Santo, Santa Ursula, Caramuei, 
Barbieri, Castillo, Primavera, Argumosa, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con mol ivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Afirmados

Los camilleros cuidaiidn de sus trozos respectivos en las callea 
afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Buenavista, y ei resto del per­
sonal ayudando im los talleres.
Talleres

En e !  d e ' cn rp in terk i: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; otro oficial carpintero en la Hemeroteca .Municipal; 
otro oficial y un ayudante en fa Dirección de Vías públicas, y el 
resto del personal arreglando carretillas, cajones de guardas y 
haciendo carros de mano.

En e !  d e  CÉiraieriti: Haciendo varillas para zarandas y herrajes 
para carros de mano yxarretillas, y calzando, aguzando y arreglan­
do toda clase de herramientas.

En e l  d e  p iidn ra : Pintando carros de mano, carretillas y nivele­
tas, y en la casilla de Hospicio-Chamberí.

En e l  d e  r id r ter ía : Haciendo y arreglando faroles de mano y 
forrando de cinc los tejadillos de cajones de guardas,

Madrid, 8 de mayo de 1930 —E! Ingeniero Director, /. Alde- 
rete .

A suntos t t e s p a ch a d o s  en  la s  o fic in a s  d n ta td e  l o s  d ía s  
d e l  2 a l 8 d e  m a yo  d e  ¡930

Interior
Permisos especiales pura la Fábrica del üns, 52; informes so­

bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 40; cita­
ciones para recepción de materiales, 1 ; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 5, y altas por ídem en el ídem id., 10,
Ensanche

Asuntos despachados, 41; expedientes informados, 37; ídem 
ídem de cains, 38; oficios varios, 39; citaciones píira recepción de 
niaterialtís, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 17, y altas por ídem en el ídem id,, 9.

Madrid, 8 de mayo de 1930. -  El Ingeniero Director, /. Al- 
d ere te .

E N S A N C H E

R ela ción  d e  la s  o b ra s  e je cu ta d a s  y  en  cu r s o  d e  e je c u c ió n  duran te 
¡a sem ana  d e l  ¡  a l 7 d e  m a yo  d e  1930. '

.áeeras
Obra nueva: Martín de Vargas y paseo de las Acacias. 
Conservación: Egiiílaz, Ancora, Meléndez Valdés, Benito Gu­

tiérrez, Fernández de los Ríos, plaza déla Mondoa y General 
Pardiñas.

Calas: Rodríguez San Pedro, Nicasio Gallego, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Ibiza, Francisco Silvela, General Oráa y Ayala
Empedrados

Obra nueva; Santa María de la Cabeza.
Conservación; Paseo de las Delicias, Vizcaya, Eguilaz, Ferro­

carril, Cristóbal Bordili, .Viriato y General Pardiñas.
Calas; Galileo, María de Guzmán, Mandes, Fernández de los 

Ríos, Magallanes, Narváez, General Oráa, Francisco Silvela y 
Manuel Becerra.
Afirmados ’ ‘

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F).
Conservación: Empecinada, camino alto de Chnmartín, Melén­

dez Valdés, Cea Benniídez,, Donoso Cortés y plaza de la Moncloa.
Explanación

Modesto Lafuente.
Obras por contraía

Empedrado: Viriato, Manuel Silvela, Marqués del Riscal, An­
cora, Méndez Alvaro y Ludiana. '

Aceras de cemento: Ludiana.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiqnez, de 
O’Donnell a Ibiza.

Empedrado de micrograiiito sobre hormigón: Lope de Rueda, 
de O'Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda.

Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado.
Desmonte: General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado,
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velazquez; 
Alcántara, de Alcalá a Padilla, y en Raimundo Fernández Villa-: 
verde.

Talleres
En e l  d e  c e r r a je ! la :  Punteros, 123 pares; trinchantes, 19; pi­

cos, 17; piquetas, 19; clavos, 14, y martillos, cuñas y cortafríos, 16; 
calzado de picos y arreglo de 'uedas de carretillas.

En e l d e  ca rfiin tería : Construcción de carros y carretillas, re­
glas para los canteros y en la Dirección.

El d e  p in tu ra ; Pintando en la casilla de la primera zona".
En e l  d e  v id rier ía ; Arreglando faroles, regaderas y cañerías en 

la primera zona.
M áquinas: La número 1 en la segunda zona, calle de .Alcánta­

ra; la número 2 en reparación, y la número 3 en la primera zona, 
calles de .Mendizábal y Cea Bermudez.

Madrid, 8 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
f o s é  C as u so .

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

A suntos d e sp a ch a d o s  du ran te la  última  sema««
Primera sección del Interior

Expedientes informados, 19S.
Reconocimientos, 49. ■
Tira de cnerdas, 1. ' ■
Madrid, 9 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, ju lio  

M artines Zapata,

Segunda seeclón
Expedientes informadus, 78, ■
Recotiocimientos practicados, 45,
Madrid, 8 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, Leo- 

o o l d o j .  U lled.

Tercera sección
Expedientes informados, 70.
Comparecencias, 6. •
Comprobaciones, 90.
Reconocimientos, 16.
Tira de cuerdas, 4.
Madrid, 10 de mayo de 1930-—El .-Xrquitecto de la sección, 

f o s é  M onasterio .

Cua rta  sección
Expedientes informados, 108.
Reconocimientos practicados, 97.
Tira de cuerdas, 5.
Volantes y citaciones, 27,
Madrid, 8 de mayo de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Vicente B otella . . *

Quinta sección
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 13 
Idem menores y revocos, 40.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 23.
Certificaciones de andamios, 16.
Partes de alturas, 3. •
Aperturas de establecimientos, 15.
Denuncias, 12.
Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 32,
Madrid, 8 de mayo de 1&30.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo D om inguez.

Primera sección del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 3.
Confección de planos, 29.
Tira de cuerdas, 27.
Obras de nueva construcción, 13. .

Ü
h  -4 ' . ‘
r i a y í i ’j
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Obras de refonmi o ampliación, S
Expedientes de alqitiiai', 5. .
Direcciones facidtítfivus, 8.
Certificaciones de iiiii1nniii)s, 9 
Obras menores, 32,
Revocos, 4.
Denuncias, 8.
Vallar solares, 2.
Instalación de motores, 6.
Idem de ascensores, 1,
Reconocimientos, 49.
Madrid, 9 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la-sección, 

f e s t i s  C a rra s co  M ihIom.
Seg-unda sección .

Trabajos de campo, varios días.
■Tira de cuerdas, 7..
Obras de imeva plañía. 12 
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem de id. interior, 10.
Licencias de alquilar, 4- 
Partes de rectificación, 18.
Denuncias, 4 ,
Establecimientos industríales, 18,
Vallar solares, 4.
Revocos, 10. »
Instalación de calderas y motores, 2. .
Certificaciones de ondamios, 10.
Expedientes de solares, 6.
Reconocimientos. 24.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 19.
Madrid, 8 de mayo de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

R afael R ipollés.

AG UAS P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

O bras /eriitínailas p en cu r s o  ¡le  e je cu c ió n  duran te l o s  d ías 
d e !  í  a l 7 d e  m a yo  d e  1930

Por adniinlsteaelón
CfirtmV/s, —Reimrnciones; En la plaza de Nicolás Salmerón, 

Travesía de los Guardias, Amparo. María Zayas, Máiquez, Urgel, 
General Ricardos, Gabriel Lobo. Gómez Ortega, Gil y-Batis, Palos 
de Mogner, Lérida, Labrador. Ercilla, glorieta de las Pirámides, 
paseo Imperial, Cambroneras y Blasco de Caray,

F ílen les .—Reparaciones: En la calle de Abtao, paseos de la 
Virgen del Puerto, del Comandante Portea, Imperial, de las De­
licias, de las Yeserías y de las Acacias, Méndez Alvaro, Cambro­
neras, General Lacy, Francisco Abril, plaza de Lavapiés, Jaén, 
Verdad y Antonio de Lelva.

U rinanos. Reparnc.ioiie.s; En los de la Avenida del Perú (Par­
que de Madrid), Eloy Gonzalo y Sánchez Barcáiztegui.
Talleres

F.u e !  lie n iiicdu ica . - Consmu cióii: Cerraduras para fuentes, 
llaves de paso, pomo de mampara e indicador.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y de la plaza de ¡a Cons­
titución.

En e l  d e  — Construcción: Platinas y llaves encole-
tadas. '

t-J d e  piiiinra. En el evacuatorio de la glorieta de Ruiz Gi­
ménez,’ en el urinario de la calle de Tizinno y pintando puertas, 
ventanas y cajón de cuadrillas.

En e l  a e c iirp in ien a . Construcción: Bancos, estantes, cercos, 
palomillas y cajón para cuadrillas.— Reparaciones: En el evacua­
torio de la glorieta de Ruiz Giménez y en la casilla de los Mo- 
chnelillos. ,

Eu e l  d e  o id iierk i: Construcción: Arandelas, aceiteras y cole- 
tes.—Reparaciones; En los evaciuilorios de ki Puerta del Sol, pla­
za dé España, Parque del Oeste y glorieta de Rui/. Qiniénez,

En e l  líe cn r a i e r ía .  — Ciuistrucción; Platinas, reja y rejillas 
para fuentes.—Reparac ones: Eu el urinario de la Travesía de la 
Encomiínda, en el evacuatorio de la Puerta del Sol yen las fuen­
tes de la Cibeles, Parque de Madrid y calle de San Bernardo.

En e l d e c a u i e n n .—CiJiisiriiccióii; t.abrando piedra.—líepara- 
ciones; En los iiritiarios de la Travesía de la Fmcomienda, calle de 
San Bernardo y en la Prosperidad, '

En e l  lie g n a rn i c io n e r ia . C"nstnicción; Cbimclos.—Repnni- 
cioiies: Chanclos, ■ .
Servicios prestados por el '
personal de Alcantarillas

(talles vigiladas, 2.128; ídem tímpías, 45Ö; recíiiiociiiiieiitos de 
Biarjeas, 31, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el .
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 36; Idem id, extraídos. 37; uioiils 
cúbicos de pago solicitados, 80; idem id. extraídos, 224; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 128 pesetas.

A síudos tra in llad o s d iiran le lo s  d ia s d e ! 1 a l 7 d e  d e  1930,
am bos liichisliíp .

Comunicaciones de entrada, 6.
Eipedienies, 119. .
Instancias, 35 
Total, 160.
Comunicaciones de salida, 42,

. Expedientes, 107.
Instancias, ,38,
Total, 187.
Totafgeneral, 317.
Madrid, 7 de mayo de 1930,—El Arquitecto Director, J o s é  d e  

Lorite.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

R ela ción  d e  l o s  tra b a jo s  net i f i ca d o s  en  la s d i fe r en te s  s e c c i o n e s  d e  
e s t e  Ramo dn ran íe la sem ana  d e l 27 d e  ab r il a l 3 d e  m a yo  d e  1930
Parque de Madrid

M aciaus y  s e sa d o n m .  - Siega, esquilado de perfiles y adornos. 
R osa led a .—Riego, plantación, esquejado y limpieza,
A'sto/’as. —Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
O bras y  tof/eres,-Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas y carretillas, y limpieza y engrase de las ilaves de paso 
del Cuiialillo, . .

Z onas d e  !a  ¡ . “ a l a  S."—Limpieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia. ’

G uardería .—Su servicio.
Paseos y arbolado

/’oítoí/ores.—Siega de jardines.
¡a rd in e s  y  v o la n te  d e  íd em . Riego, plantación, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población. ’
Puen te d e  T o led o  y  D ehesa d e  la .A rgananela. —Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Z onas d e  la  a la  5." ( s e c c i ó n  d e  p a s e o s ) .—Riego del arbo­

lado, plantación y limpieza en las calles y paseos de la población. 
Vineros.—Roza, riegO; plantación, limpieza y vigilancia. 
Parque d e l  O estc .—S\ê &, roza, plantación, limpieza y vigi­

lancia.
D ehesa d e  la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
G itarderiu .—Su servicio.
Madrid, 5 de mayo de 1930. El .jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, C ecilia  R od r igu e  a. .

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O
•  • -----------

O b la s  e j e c u t a d a s  u eu  cn r.sn  d e  e i e c a e i ó u  dn^f f s i e  ín s  d ía s
d e ! 30 d e  abril a l 6 d e  m a yo  d̂ - 1930 

Cuenea de la Cárcel Modelo ,
C on stru cc ión  d e l  a lcan ta r illa d o . —Calles de Escosura, Donoso 

Cortés, Joaquin María López, Cea Bermudez, Cabarriis, Avenida 
dei Doctor Feder ico Rubio y Gali y Virgen de Nieva,
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste)

C on stru cc ión  d e l  a lca n ta r illa d o .—Calle de .Abasca 1.
Cuenea de Reyes

C on stru cc ión  d e l  c o l e c t o r  d e  /te/es.—Plaza de Espn'fm.
V -rtiente aíslad.s. del barrio de Gutenberg

Co//s/r«ccíVj« d e l a ica n ia r illa d o .—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Rüncesvalles, Sánchez Barcáiztegui y Marqués de 
Cerralho.
En los barrios extremos de la capital

C oiistii ic c ión  d e l  aícunrariH ado . — Xca.í\ Norte; Cmniiio de 
Maude.s. _ _

Zona Sur: Calles de .Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús de! 
Gran Poder y Barrafón.

1 t
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Zona Este: Pasaje de Pradillo y calle de Anastasio Aroca.
Madrid, 6 de mayo de 1930 —Kl Arquitecto Director, l o s é  de 

Loríte.

SECCION FACULTATIVA UE P B O PIEUAliES ÜE LA V I L U
'¡'mhafas e/ ecu tados duran fe  ¡a dUima sem aua

Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma: terminación de los nuevos talleres 
y obras de restauración del pabellón destinado a tahona, cuadra, 
garaje y portería.

T rabajos (k oficina.~M or\i\fis, d; oficios, 6, y diferentes ira- 
bajos de dibujo, delineacióii y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bombero.s

O bras pn e je cu c tú n .  Almacén general de la Villa. Escuelas 
Bosque. Matudero viejo de vacas. 0~bras de albañileriay carpin­
tería. Taller de carpintería.

S erm cio  d e  { ¡lu itdas.—En la Argatmiiela, Almacén general de 
la Villa y solares del nntigno Hospicio.

O nieiidd su s, En Edificaciones.
Madrid, 10 de mayo de 1P30.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa. Luts B ellido.

C fc M EN TE R K ;

T rabajos v e r i fi ca d o s  eu  hi sem ana  
Bn el Cementeflo de Núes- 
tra  Señora da la Almudena

Construcción de sepulturas; colocación de zócalo y friso de 
mármol en los depósitos de cadáveres; corrido de sarcófagos 
para enterramiento de segundos cuerpos; vaciado de zanjas; 
transporte de ladrillo; replanteo del cuartel XXXV de segunda 
clase de la segunda meseta; levantar fábrica en el cuartel XXXVI; 
escafilar ladrillos, y otros trabajos de albañileria y cantería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filip'nns.

Arreglo de desperfectos en la tubería de la segunda y cuarta 
me“etas; ídem de una boca de riego; lincer siete soldaduras; colo­
cación de cristales en la casa de bombas; preparación dé tubos 
para nn urinario; dar agua a la elevadora, y otros trabajos de 
fontanería.

Roza de cuarteles de la segunda meseta y retirada de brozas.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de tres expedientes.
Madrid, 10 de mayo de 1930.—El Arquitecto mmndpal, Fran­

c i s c o  G arcía Nava. ;

P O L I C I A U R B A N A

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lidciu.'i, v is ita s 1/ comisos v e r i fi ca d o s  eu  l o s  d ía s 4 a l 10 d e  m a yo  d e  ¡930

□ e n u n c i a s

Por ínfracdón de las Ordenanzas
municipales .............................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre eiabora-
ción y venta de pan..................

Por id. id, lie la ley de Descanso 
dominica!..................................

Totai.......

J u i c i o s
Muí la d o s ......................
Apercibidos..............
Sobreseídos..............
Al Juzgado immicipal.
■Al apremio................
Pendientes................

T otai,

Importe de las multas impuestas, 
pesetas......................................

l o r s T R i T o s

(ntiD llospieb

16

16

6
8
1

»
3>

Ì

16

32

íliialieii Gntnitldi loatrKt llgapllil liiihii Iriltna

66

5

Paliéis ünitefsídid

7!

2
14

55

71

35

,1
! lOIAU-S

82

5

XI

87

8
22

1'
»

56

87

67

Pal ĉ^o'y\h¡lve ŝidad^*^  ̂ ^enencias de Alcakiia de los distritos del Centro, Chamberí, Biienavista, Congreso, Hospital, Inclusa,

G U A R D I A  m u n i c i p a l Suma a n t e r io r ..

S e r v ic io s  prestadas^  p o r  la  Guardia d/zm/cí/Jo/ du rau íe e l  m es  
d e  ab r il d e  ¡930

I En la Casa de S.jcorro,
! En farmacias................

En casos de incendio . .

Oeteneiofles
Por heridas............
Por hurto y robo ...  
Por orden superior.
Por desacato..........
Por escándalo.........

Auxilios
A varias autoridades. 
A particulares . . . .

15
8
4
8

71

61
128

Sum a y  s i g u e . 295

Cniaturas extraviadas
Niños. . 
Niñas...

295
77
9

17

14
7

Por infringir las Ordenanzas inunielpales
Personas.............................. ............................
Tranvías............................ ...............................
Automóviles de todas ciases...........................
Bicicletas y motocicletas.................................
Carros . . . .  ...................................................
Del Juzgado de guardia....................................

................................  1.992

................ ....................  21

................................  M62

................................  119

................................  523

..............................................^
To'I AI., GKNKHAI.............................. 4,240

A L 'q r i t a r n j e n t C '/ ' ' '

» » »

» »
» í)

A
» »

»



D enuncias h e ch a s  y  s e rn ic io s  p r e s ta d o s  du ran te l o s  d ia s 
d e l 30 d e  abril a l 6 d e  m a yo  d e  1930

Denuncias
D istrito s.—ílew ito , 47; Hospiciu, 224; Cliaiiiberí, 146; Bueña- 

vista, 120; Congreso, 73; Mospital, 10; inclusa, 45; Latina. 115; 
Palacio, 49, y.Universidaíl, 55,

Sección montada, 27.
Compañía de Circulación, 19B.
Total, 1.107.

Servicios
D istrito s,— 14; Hospicio, 2; Chamberí, 22; Buenavis- 

ta, 5; Congreso, 4; Inclusa, 6; Laliiiiv, 25; Palacio, 9, y Univer­
sidad, 4.

Compañía de Circulación. 15.
Total. 106.

Por liifraeelón del bando de limpiezas
D istritos.—Centro, 75; Hospicio, 197; Cliainberi, 94; Bnena- 

vista, 134; Congreso, 3C7; Hospital, 101; Inclusa; 69; Latina, 117; 
Palacio, 203. y Univei sidad, 52. .

Total. 1-534.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Serníctn.k p r e s ta d o s  p o r  e t  C uerpo d e  B om b ero s  en  l o s  d ia s 
d e l  i a l 7 d e  m a yo  d e  1930 '

Dtg 1, Embajadores, 68; se recibió el aviso a las quince y cin­
co minutos y se terminó a las quince y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una nrmadura.

Día 2, Conde de Aranda, 8; se recibió el aviso a las doce y se 
terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servido el incen­
dio de hollín de chimenea. ,

Día 3, Manuel Silvela, 10; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el ince'ndio de unos muebles.

Día 3, Agustín Duran, 14; se recibió el aviso a las diez y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las once; motivó el servicio 
el incendio de holliii de chimenea.

Día 3, glorieta del General Alvarez de Castro, 3; se recibió el 
aviso a las veintidós y veinticinco minutos y se terminó o las vein­
tidós y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Día 3, Magdalena, 4; se recibió el aviso a las veintitrés y cin­
co minutos y se terminó a las veintitrés y quince minutos; motivó 
el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 5, Valencia (via pública); se recibió el aviso a las diez y 
diez y nueve minutos y se terminó a las diez y treinta minutos; 
motivó el servicio un cañizo desprendido.

Día 5, Puerta de Hierro (surtidor de gasolina); se recibió el 
aviso a las catorce y se terminó a las quince y diez iiiiniitos; mo­
tivó el servicio el incendio de aquél y de un automóvil.

Dia 5, Gaztambide, 8; se recibió el aviso a las once y treinta 
y cinco minutos y se terminó a tas once y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. •

Día 5, María Pedraza, 4; se recibió el aviso a las catorce y se 
terminó a las catorce y veinticinco minutos; motivó el servicio la 
misma cansa que el anterior. , .

Día 6, Alenza (vía pública); se redb'ó el avisio a los cinco 
minutos y se teniiinó a la una; motivó el servicio el ¡nrendio de un 
automóvil. ‘

Día P, Ronda de Tntedo, 14; se recibió el aviso a las trece y 
dncnenta y cinco minutos y se terminó a las catorce y treinta mi­
nutos; motivó'el servido el incendio de hollín de diiinenea.

Día 6, Colegiata, 1 1; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior

Dia 7, Fray Luis de León, 7; se recibió el aviso a las veinte jj 
diez minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó
el servicio la misma cansa que los anteriores.

Dia 7, Peñón, 4‘2; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta y 
cinco minuios y se tenuinó a las veintiuna y cinco nimutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, II; idem id. por e! 
segundo Jefe, 11, e ídem id. por los Jefes de zona, 17.—Total, 39.

Madrid, 8 de mayo de 19.30. — El Arquitecto Director interino, 
M. A lea res Naya. ,

S E R V I C I O S  OE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  T l E C Á N I C O S

Resumen d e l o s  tra b a jo s  r ea lisa d o s  p o r  e s t e  S erv ic io  duran te 
l o s  d ia s d e ! 1 a i 7 d e  m a yo  d e  1930

Expedientes en que ha intervenido, 66; decretos'del excelenti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem de los 
iliistrisimos señores renientes de Alcalde, ídem, 7; ídem del 
ilnstrísimo señor Secretario general, ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 44; informes emitidos, 66; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem de tran­
vías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arregio de 41 luces en varias calles del F.x- 
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias lian lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde hasta las cuatro y diez minu­
tos de la madrugada, 16.923 mecheros alimentados por gas; desde 
las siete y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quince mi- 
luitos de la madrugada, 8.083 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y cuarenta minutos de la tarde hasta tas cuatro y 
diez minutos de la madrugada, 1.226 lámparas eléctricas de dife­
rentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han Incido .300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 9 de mayo de 1930. — El Ingeniero Director, Emilio 
C olon ti na.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSÜl.TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

E stado d e  l o s  s e r o i c i o s  p r e s t a d o s  du ran te e l  añ o 1929

Enfermos nuevos ............................................................
idem antiguos .................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica....................................
•Idem de radio............................................^....................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux............
Electrocoagulaciones, esca rificac io n es y galvano­

caustias................... ...................................................
Investigaciones nltramicroscópícas................................
Operaciones....................................................................

2.200 
2.781 
1.482 

506 
2.351

Curas.
Inyecciones de vacuna estafilocócica........
Idem de id. gonocócica..............................
Idem de id. antiacneica............................
Idem de antohematoterapia......................
Idem de sueros glncosados y fisiológicos. 
Idem de tnbercnlina.. . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem de cacodilato sódico Iiipodérmico... .
Idem de id. intravenoso...................... • - •
Idem de salicilato sódico..........................
Idem de bismuto Pons..............................
ídem de espirogil...................................
Idem de otros bismúticos........................
Idem de cianuro de mercurio...................
Idem de benzoato de mercurio..........
Idem de neósalvarsán . ....................... .
Idem de neósalvarsán a niños.............. ..
ídem de sustitutivos del neósalvarsán—
Idem de sales de oro................................
ídem varias . ............................................

172 
31 
87 

1 .60n 
8Ü4 
410 
409 
209 
372 
237 

. 346 
475 
365 

1.424 
336 

1.046 
214 

1.948 
1.974 

147 
216 
144 
a34

Total. . 23.110

Madrid, 31 de diciembre de 1929. 
d e  G rado. ' ,

-El Jefe de la consulta, / Sane



476 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

INSTITUCION ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL OE MADRID

E)[SPENSAR10 INFANTA BEATRIZ

R esum en e s ta d ís t i c o  d e  !a  la b o r  r ea lisa d a  du ran te e l  m es  
d e  ab r il d e  ISSÒ

Niiínerolie
enfernms

Dr. Riiigómez.—Consulta de selección .......................
;» Alvaro y Gracia.—Idem de adultos (sección A). - ..
» Carrasco Rus,—Id,em id (sección B).......................
» Villegas üüllifa Idem de nidos.....................
» García Vicente.—Idem de laringología....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 
/y Navarro Fernández.—Idem de convivientes..........

282 
376 
Idi 
48 ■) 
486 
82 
86

T otal de consult .as. . 1.9.38

Rayos X. .. ,. . 
Cuti-reacciones 
Inyecciones... .

 ̂ Radiografías... 
’ I Radioscopias. .

26
68

Hipodérinicas.. 
Intratraqueales.

461
280

82
I . .

12
94

108

..\ ....
 ̂ Intravenosas,. .
, Pnemnotórax..

Operaciones......... ' Laringológícas,
j Huesos y arti- 
l ciilaciones... .

Análisis................ I Esputos......... .
Reacciones especíales: Vacuna.......
Lavados pulmonares..............
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia municipal
CorrespfitKlencia recibida: Oficial................................
Idem id, particular.........................................................
Idem enviada: Oficial 
Idetii id. particular . .

94
104
823

166

I- 202
204
1.33

2
3
3.
7
1

Madrid, 30 de abril de 1930.—El Director, f o s é  Cndina.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

R esum en d e la s  a su n lo s  d e sp a ch a d o s  p o r  e s t e  N ego c ia d o  
du ran te e l  m es  d e  la  f e c h a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons-
truccinn, ampliadas o reformadas.....................  ............  74

Idem sobre saneamiento de fincas.......................................  32
106

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS.SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS: '

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera ............................................................................ . . . .

Almacenes de trapos........... ..................................................
Almonedas.................................................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.................................
Aves y caza, huevos, e tc ........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ...................................................................................
Camiserías, mercería.s, ropas hedías, sastrerías, tejidos, et­

cétera......................................................................................
Carbonerías.....................................................................  . . . .
Carnicerías, casquerías, ¡amonetías, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios............................................................
Cocheras y garajes.............................. ...................................
Compraventa mercantil.................... .......................................
Uespachos de aceitunas, patatas fritas, etc..........................
Espectáculos públicos..............................................................
Establecimientos de enseñanza ................................. ...........
Establos y ieclierías..................................................................
Fábricas y talleres...................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial........................................
Freidurías de galliueias, etc.................................... ............
Fruterías y verdulería-, etc.....................I ..............................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc..........................................................
Hospederías....................................................... ......................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos..........
Oficinas........... ................................................... -...................
Pescaderías.......... .............................. ...................................
Sombrererías.............................................................................
Tostaderos de café.. ...............................................................
Vigilancia sanitaria...................................................................

23
1
1

13
16

37
2
2
6
6
3
1
1
2
7

24
19
3
1

23

7
11
3 

19
4 
2 
1

__1
239

B. L, M,, cartas, oficios y volantes de inspección..............  319
Expedientes ingresados........................................................  344
Expedientes de salida... ................................ ■...................  336
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado...............  429
Indices   131
Minutas........................................................    345

1.904
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas..........................................
Hojas de mortalidad anotadas...........................................
Hojas-padrones repartidas...............■................................
Hojas-padrones recibidas.................................................
Hojas-padrones diligenciadas por el servicio...................
Hojas-padrones clasificadas...............................................
Fichas de padrones entregadas.........................................
Denuncias recibidas...........................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.......... .....................................................

458
332

2.587
4.890
4.890 

395
3.820

18

10
17.400

TOTAL GENERAL........................ 19.649
Madrid. 30 de abril de 1930.—El Jefe técnico del Negociado 

de Sanidad, Or. J u lio  O rtega .

CEMENTERIOS

Inhum aciones uerificada.s d e s d e  e l  30 d e  a b r il a i 6 d e  m a yo  d  tbSO y  en  ig u a l  p e r io d o  d e l quinquenio á n ter io r

O B M B i N r x B i i i o s
I K 11 U 31 A. €  1 O tV

luao 1»¿11 1 líiar liiiíii

Nuestra Señora de la Almudena.................................................... 220 190 1 257 218 307 22-1
San Justo .................................................................................... 6 4 3 5 í 4
San Lorenzo.......................................................................... 9 4 5 12 8 6
Santa María........................................................................ . 1 7 i 5 1 3
San Isidro................................................................  . 4 2 1 2 5 5
Iglesia de la Buena Dicha........................................... ■.................... » » n ' /) »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.......... » » » ' ]» » A

1 3 1 4 1 2
241 210 272 243 323 244

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena... . 32
1

37 , 35 21 28 33

M U N I C I P A L



A T U I S T T A M I E I T T O

Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid", tiúm. 1741

D E  M j l D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
12 de mayo de 1930

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA
Recaudación obtenida en este Mercado por los'conceptos que se expresan durante el mes de abril de lí)30, comparada 

con la de igual fecha del año anterior:

CONCEPTOS

Frutas................................. .............
Verduras.........................................
Patatas.............................................
Cajas........................... ....................

T otales

Número
de

bultos

Año 1930 

P e s e ta s

Año 1929 

P e s e ta s

DIFERENCIA EN MÁS

Año 1930 

P e s e ta s
Año 1929  

P e s e ta s

45.778 13.733,40 9.362,10 4.371,30 »
28.961 7.240,25 10.228,25 % 2.988
5.606 1.041,50 1.693,25 » 291,75
5.927 5.927 5.260 667 »

86.272 28.302,15 26.543,60 1 .?58,55 »

MERCADO DE LOS MOSTENSES
Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de abril de 1930, comparada con la de igual 

fecha del año anterior:

ESPECIES

A Ñ o 19 2 9 AÑO 1 9 3 c DIFERENCIA EN MÁS

Unidades Recaudación

P eseta s
Unidades ' Recaudación

Pesetas

Año 1929 
P esetas

Año 1 &30 
Pesetas

Aves............................................ 109.470 5,474,50 99.140 4.957 517,50 »
Pavos.......................................... I .328 332 758 189,50 142,50
Patos......................................... 506 50.60 86 8,60 42 »
Conejos...................................... 713 35,65 630 31,50 4,15
Liebres,.............................. i . . . » » » »
Perdices..................................... •í » » » »
Pichones.................................... ! .097 54,85 1.241 62,05 » 7,20
Pescado, cajas,........................ 49.435 37.076,25 46.724 35.043 2.033,25 »
Huevos, ídem........................... 4.892 2.446 3.502 1.751 • 695 *

Totales................. 45,469,85 42.049,65 3.42f;20 »

Cooperativas de venta
( c o n c lu sió n )

Una combinación de esta clase, bien establecida y llevada, 
puede producir al cabo del año nn exceso de los intereses co­
brados sobre los pagados. No obstante, conviene mucho tener 
un fondo de movimiento propio y permanente, no ocasional, 
como el formado por las diferencias antes referidas. Y como no 
.será prudente reforzar para ello las aportaciones metálicas, en 
casi todas las Cooperativas de venta del extranjero se han en­
contrado la solución en el llamado «descüento proporcional», 
casi siempre el 1 por 100 del valor definitivo del producto, 
descuento retenido al tiempo de la liquidación de cada ejerci­
cio, con el cual se forma un fondo de movimiento y reserva.

Como vemos, la garantía suscrita por los socios, necesarí­
sima para comenzar, pasa pronto a ser un elemento de reserva, 
y será muy raro tenerla que usar pasados los primeros años.-

LAS APORTACIONES METÁLICAS

En las Cooperativas de venía de productos, con o sin traiis- 
forniación, hay ventaja en que cada unidad de producto inclui­
da en la combinación lleve su parte proporcional de medios de 
trabajo. La pureza de! sistema conduce a que las aportaciones 
metálicas y  la garantía suscrita sean proporcionales a la pro­
ducción que se ha de mover y, por tanto, el servicio que cada 
uno ha de recibir de la Sociedad.-

Esto simplifica muchas cosas. A las aportaciones proporcio­
nales no se les debe abonar interés. Pues de pagarlo se lo

1 II - ■ Il
i, >



154 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

pagarían los socios a sí mismos, con más los gastos consiguien­
tes y los impuestos.

Además, tiene esto la ventaja de facilitar la coincidencia 
de los puntos de vista, ayuda a borrar las diferencias de apre­
ciación de los grandes y los pequeños productores y facilita, 
en consecuencia, la buena niarclia social.

El sistema no ha de ser tan rígido que no permita la exis­
tencia de aportaciones voluntarias, a las cuales se abona el in­
terés que convenga. En general, debe abonarse interés por las 
cantidades que los socios dejen en poder de la Sociedad por 
cima de la cantidad o por más tiempo de lo que estatutaria­
mente estén obligados, y correlativamente deben abonarlo los 
socios por los cobros anticipados y los pagos diferidos.

Cuando este doble juego de las aportaciones proporciona­
les y las voluntarias no resulta suficiente, fuerza es recurrir 
entonces a la emisión de bonos, cédulas, etc, Pero es preferi­
ble no tener que echar mano de tal recurso.

LA GARANTÍA SUSCRITA POR LOS SOCIOS

En general no es posible que los socios aporten todos ios 
fondos necesarios, ni tampoco esperar a reunirlos por acumu­
lación de pequeños ahorros. Las Cooperativas de venta nece­
sitan hacer amplio uso del crédito para anticipar la adquisición 
de algunos medios materiales y para obtener fondos de moví-, 
miento, sobre todo al principio, como ya se ha dicho.

Para ello han de prestar los socios su garantía. La forma 
más conocida es la garantía solidaria e ilimitada, Lon ella se 
han hecho verdaderos rililagros en muchas partes. Las mante­
querías cooperativas danesas, iniciadoras de la transfoimación 
económica de su país, están constituidas a base de una garan­
tía solidaria ilimitada para e! exterior, pero que dentro de la 
Sociedad se reduce a la parte proporcional que a cada uno le 
corresponde.

La garantía ilimitada, la más apetecida, como es natural, 
por los que facilitan los fondos, es muy difícil de establecer 
cuando se trata de productores disemiiiados en una zona muy 
extensa, sobre todo si son de capacidad económica muy des­
igual, pues los mayores temen sienipre ser ellos los que hayan 
de responder de una manera efectiva si alguna vez llega el
caso. . ,

■ Es preferible la forma de responsabilidad limitada. Cada 
uno responde de la parte que proporcionalmente le toca en las 
operaciones de crédito concertadas por la Sociedad, y a esa 
responsabilidad se le pone de antemano un limite máximo. 
Para hacer frente a las bajas y fallidos que pueda haber, cada 
uno suscribe además un suplemento de garantía. Autores 
especializados en la ñiateria han calculado que este suplemento 
debe ser del 15 al 20 por 100 de la garantía principal. Para 
mayor seguridad podría elevarse a un 25 por 100. Esta es la 
solución más completa y reciente. Ha sido propuesta casi a la 
vez en Irlanda y en España.

De esta forma podrá obtenerse un crédito por la suma de 
las garantías suscritas, Y reforzando la garantía con el valor 
representado por ios productos en almacén y con ios efectos 
procedentes de las ventas a plazo, podrán obtenerse entonces 
cantidades mucho mayores.

LA VENTA COOPERATIVA Y LAS ORGANIZACIONES 
PREEXISTENTES

Sobre este asunto dice con muy buen sentido e) Farm ers '  
Bulletin  mm&TQ 1.144, publicado por el Ministerio de Agri- 
cuitura de los Estados Unidos:

«Muchas localidades en las cuales se piensa para la venta 
cooperativa tienen ya alguna organización formada para oíros 
fines. Puede ser un Circulo de labradores o una Sociedad de 
carácter social o instructivo. Algunas personas abogan fuerte­
mente por el uso de esas Asociaciones para la venta coopera­
tiva, en vez de organizar una entidad especial para ese objeto. 
No debe perderse de vista, sin embargo, que la maquinaria 
montada ha de ser adecuada a la labor entre manos. De ordi­
nario las Asociaciones para la producción o para fines socia­
les no se adaptan a las actividades de la venta. Requeriilas 
para realizar este trabajo estorbará las operaciones para que 
fueron creadas, con resultados nada satisfactorios en la venta.»

«gia embargo, las organizaciones indicadas pueden pres­
tar gran ayuda en la formación de las Cooperativas de venta, 
porque las Sociedades primeras proporcionan en sus reuniones 
una ocasión excelente para la discusión de los nuevos planes. 
Pueden también servir para educar a sus socios en el esfuerzo 
organizado, paso preliminar valiosísimo para llegar a la venta 
cooperativa.»

Pueden llegar incluso a sufragar gastos de preparación y 
propaganda. En España mismo la Asociación Nacional de 
Olivareros está prestando ayuda materia! decidida a la proj'ec- 
tada organización cooperativa para la venta de los aceites
españoles. „  ^

Antonio Gascón y Miramón,.
Jefe del Servido de Publicaciones agricoias.

M a t a d e r o  y  M e r c a d o  d e  G a n a d o s

Resumen de las asistencias prestadas 
por el Servicio Médico en el año 1929

a s is t e n c ia s  p r e st a  u a s

Enero..........
Febrero........
Marzo. . . . . .
Abril----- ■..
Mayo.............
Junio.............
Ju lio .............
Agosto........
Septiembre..
Octubre........
Noviembre.. 
Diciembre ..

Totai,

95
60
88

124 
122
125 
129 
139 
107 
104 
133 
no

1.336

PRONÓSTICO

Leves.......
Reservado, 
Graves . . . .

T otal......... ..........................

CERTIFICACIONES A LOS JUZGADOS

939
376

21

i.336

Al Municipal . 
Al de guardia.

T otal . . . . . . . . .

7
_n

18

Reconocimiento de cadáveres, 1, y curas practicadas, 6.680.

' íñ 'L
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V E N T A P A N

Hekición p o r  c la s e s  d e l fa b r ica d o  en  la s  tah ona s d e  ca d a  d istrito  durante to s  d ia s que s e  ex p resan

, d í a  1 D Í A  2 D Í A  3

1)  I s  ' I '  l í  r r  0  s b e  t a n l l t i P e  í l o t P e  U J e P e R m t l i i P e  f l e t De l u j e DB fíUDÍllK D b f l l T P e  l u j o

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o . ............................................ ............... 1 .500 940 1.420 1 .460 950 1 .480 1 .480 960 1 .470
H o s p i c i i i .......................................................... 17 .900 10 500 4 .7 0 0 17 .110 10 270 4 680 16 9 6 0 1 0 3 1 0 4 720
C h a m b e r i ....................................................... 1 6 .943 3 .7 2 0 0 143 17 .853 3 654 6 '1 8 7 17 .325 3 .7 8 3  ' 6  2 7 0
S u e n a v i i i t t i . ........................................L . . 13 .480 2 ,7 7 0 14 .200 13 340 2 .7 2 0 14 .000 13.400 2  740 14 .010
C o n g r e s o .............................. ................ ........... 10 .370 1 .8 1 0 5 .3 8 0 , 10 .360 1 ,835 5 .3 6 0 I0  3S5 1 .842 5 378
H o s p i t a l .......................................................... ... ............. 8 .4 7 0 2  317 4 ,2 5 0 8 .3 4 5 2 3 4 0 4 317 8 ,4 1 5 2 .4 7 0 4  315
I n c l u s a ............................................................... 15 .425 4 ,0 2 0 2 .0 8 5 15 .395 4 010 2 ,0 7 0 13 380 2 .0 9 0
L a t i n a . . . .......................................................... 2 1 .1 3 2 3 ,1 3 5 4 .1 3 9 2 1 .1 7 6 3 .1 7 0 4 .1 6 2 2 1 .1 5 9 3 .1 5 2 4 .1 7 6
P a l a c i o ............................................................ 15 .094 1 ,503 8 .0 9 8 15 162 1.493 5.&4ü 15 ,134 1.501 6 .064
U n i v e r í i i d a d ..................... ........................... - 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 » 2 4 .5 1 0 9 .4 0 0 » 2 4 .5 0 0 9 .3 9 0

• M'ü t a i . . 119 .614 5 5 .2 5 4 5 7 .7 9 5 118.201 5 4 .9 5 2 57.G03 1 1 9 .61 8 55  253 5 7 ,8 8 3

D Í . \  i ’ d í a  5 D í a  0 D Í A  7

I> 1 a  T  R  1 ' V  o  . s Ee U m ü tii f l o r Dd l u j a De f&alHBi De f l o r P e  I t i j e De D s f J e r De l u j e De f a m llU D.b f l o r D B l u j o

KU.OS KII.OÜ KILUa KILOS KILOS Klí.OS KIl.OK KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ................................................. ............. 1 .4S0 970 1 .463 1 .450 380 1 4 5 3 1.460 ' 9.30 1 430 ! 470 960 M 7 0
H o s p l d ü . . . . . . , .  ................. .................. I6 87D 10 3211 4  600 16 .840 10 380 4 .5 8 0 16 7 7 0 10  000 4 .5 7 0 10 8 1 0 10 .010 4  600
C h a m b e r i .................................................  . . 17 .645 3 795 6  143 17.351 ' 3 .7 6 3 6  193 17 .329 3 .8 5 0 6 .1 8 5 17 .343 3 .8 9 3 6 .S 4 9
B u e n a v i s t a . ................................................. 13 .410 2 6 9 0 14 .0 0 0 12 .380 2 .9 9 0 14 4 0 0 13 470 2 800 I4 ,0 a 5 13 ,480 2 .7 7 0 14 .205
C o n g r e s o ....................................................... 10 .37-i 1 .840 5 .3 7 3 i a 3 7 0 1 .840 5 .371 10 .350 1 .860 5 .3 9 0 10 340 1.880 5 .3 0 0
H o ^ p i t u ] . ....................................................... .. 8  417 2 .4 1 8 4 .4 4 7 8 .3 7 0 3 .3 7 0 4 ,5 0 0 8 .4 1 4 2  47.3 4 312 8 .4 0 0 2  418 4 400
I n c l u s a .  .......................................................... 14 ÍHÓ 3 .9 8 5 2 085 14 9 3 0 3 .9 7 0 2 .0 7 0 14 .950 3 9 6 0 2 000 14 .915 3 .9 5 5 2 ,0 4 5
L a t i n a . ...................... ........................................ 2 1 .1 4 5 . 3 .3 1 S 4 .3 3 2 21 126 3 .1 3 6 •I.I28 2 1 .1 8 6 3 .1 9 4 4 ,1 8 6 2 1 .1 6 7 3 .1 5 5 4 167
P a l a c i o ............................................................... 15 .184 \ A 7 '2 6 .0 7 6 15 .20S I.4G6 6 .0 7 3 15 .133 1 .476 6 .0 8 7 15 .191 1 .499 6 .0 0 7
Ü n i v e r s i d f l d . ................ .............................. - 2 4 .4 9 0 9 .3 8 5 * 2 4 .5 0 0 9 .4 2 0 > 24 .514 , 9 400 » 24  50 8 . 9  410

TOTftL H 119.498 55 ,331 5 7 .9 0 8 1 1 8 .02 5 5 3 .3 9 5 5 8 .1 9 0 - 11 9 .06 9 5 5 .0 7 9 5 7  625 119 C46 5 5 .0 4 8 3 8 .4 7 3

PESCADERÍAS CORUÑESAS

R ela ción  d e  p r e c i o s  d e  v en ta  du ran te l o s  d ía s que s e  ex presan

:p R.  B  O  I  O  S

KSPKCIKS Día 1 Dfft 2 Dia S Día i Día 5 Día 6 Día 7
Fääetää Pesetas Fesetaiii Peseta» Pdáétas

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... Ä » » » » »
Anguilas, ídem............... 3,50 3,50 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
Angulas, ídem................ » » , » » » »
Atún 0 bonito, ídem....... 3,50 3,50 . Ä » » » »
Bacalao (abadejo), idem. 4 4 4 4 4 4 4
Besugo, ídem................. 3 3 3 3 3,40 3,20 3
Bocarte, ídem................ » » . » » Ti X-
Breca, idem.................... 1,80 1,90 1,90 1,90 1,90 ■ 1,90 1,90
Calamares, ídem............ 8,50 7,50

%
7,50 7,50 7,50 7,50 7

Castañeta, ídem............ » » » » »
Congrio, ídem................ 4,50 4 4 4 4 4 4
Corvina, ídem................ » » » D -■? »
Dentón o dorada, ídem,. 2,50 2,50 2,50 2,50 3 3 4
Gallos, ídem .................. 2,50 2,50 2,50, 2,50 2,50 2,50 2,50
Lenguados, ídem.......... 11 9̂ 50 9,50 9,50 9,50 10 11
Lubinas, ídem................ 0 8 7,50

P
7,50 6,50 6,50 6,50

Merlucilla, ídem............  ̂ » » » » »
Merluza, ídem................ .5.30 5,30 4,80 4,50 4,50 4,50 4,30
Mero, ídem............. ■___ 7 6 6 (i 6,30 5,80 5,80
Pajeles, ídem------- .. . 4 3,50 3,50 3,50 3,60 3,30 3,30
Palometa, ídem.............. lì » >: ■ » »
Panchos, ídem................ k » » » ■ » » 7>
Pescadilla fina, ídem.. . . 2,20 • 2,20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,10
Pescadiila gorda, ídem ,, 4 4 3,80 3,70 3,70 3,70 3,50.
Pez espada, ídem . . . .  . » » » » ■ » »
Rape, ídem.................... 4,50 4 4 ,4 4 4 ■ 4
Raya, ídem..................... » » )> » i> y>
Rodaballo, ídem............ 7 7 6,50 6,50 6,50 5,50 5,50
Salmón congelado, idem. '5 ■4 » » »
Salmón fresco, ídem....... 10 10 10 9 9 10 ■ 10
Salmonetes, ídem........... 5 5 6 6 6 ■ 5,50 • 5..50
Sanmartiño, ídem........... » > y> » »
Sardinas, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 2,50 2 50 2,50 2,50
Sardina parrocha, ídem.. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 !,90
Truchas, ídem................ 11,50 . 11,50 11,50 10 10 10 10
Voladores, ídem............ 1,80 1,80 - 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

.v u n n - T ¥ i . ,^ n t i
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BSPKCIKS

Mariscos
Almejas, ¡tilograuio. 
Almejas de Portugal, idem
Avieiras, pieza......... .
Bigaros, kilogramo ...  
Cangrejos de mar, pieza
Centollas,'ídem...........
Cigalas, kilogramo.......
Gambas, ídem..............
Langosta, pieza............
Langosta cocida, ídem . 
Langostino crudo, kilo

gramo............. ........
Lubrigantes, ídem.......
Mejillón, ídem............
Ostras de primera, docena 
Ostrasdesegiinda.lderii. 
Ostras de tercera, ídem.. 
Percebes, kilogramo.. - 
Quisquillas, ídem.........

Escabeches
De besugo, Itiiograiiio ..
De bonito, ídem.............
De pescadillas, ídem. . . .

Boquerones frito; . lOOgs 
Criadillas cordetu, par..

B .  B  O  I  O S

D íh. 3 D ía  *2 D ia  3 D in  .1 n í a  5 D ía  6 D ia  7
— ■ — — — . — ~  •

í''oiídtiiE» P e s e t a s P  e s te ta s P e t t e la i i P e g a t a » P tísetK h

4 3 , 5 0 3 , .5 0 3 , 5 0 3 , 5 0 3 , 5 0 3 , 5 0

2 , 3 0 2 , 3 0 2 , 3 0 2 , 4 0 2 , 4 0 2 , 4 0 2 , 4 0
» »  ' » A •-

» lit »  . a »

» » > « » í>

» » 'fi » » !9

6 6 6 ■ fS 6 6 6

5 5 5 5 Ì) ' 5 5

1.5 n 11 11 9 9
» » d !»

U 9 9 11 11 1 6  . , 1 6

» JD » » »

1 , 5 0 1 , 5 0 1 ,5 0 1 , 5 0 1 ,5 0 1 , 5 0 1 ,5 Ü

» » » » . » » », *

» JO » SJ * »

- » 39 » »

- » X n »

5 5 5 5  • 5 5

5 , .5 0 5 , 5 0 5 , 5 0 5 , 5 0 ■ 5 , 5 0 0 , 5 0 5 , 5 0

5 5  . 5 5 5 5  . 5
Kr » » À 4 »

»

» » »  ‘ » » * ü

3 3 3 3 3

E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de. arliciilos de consumo durante los días que se expresan

KSFBCIlflS

' Frutas
Albaricoques de la tierra,

kilogramo......................
Batatas, i'dem,................
Camuesas, ídem..............
Cerezas, ídem.................
Chirimoyas, ideiii...........
Fresquillas, ídem............
Fresquillas de California,

caja..............................
Granadas, kilogramo. . 
Granadas de la t i e­

rra, ídem.......................
Higos, ídem......................
Higos chumbos, (dem.. . .
Raquis, ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de .Australia,

Ídem........................
Manzanas doncella, ídem 
.Manzanas migúelas, ídem 
Manzaiiiis reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena ............................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de i a tierra , ídem 
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem . . .
Moniatos, ídem........
Naranjas, ciento . . . .  
Naranjas de Orihuela,  

ídem...........  . . . .

oro, ídem..............
Nísperos, kilogramo. 
Nueces, ídem...........

‘ R. JB C  1  O s

Día 3 nía 2 IlÍR 3 Día 4 nía 5 Día 6 Día 7

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pê etae ‘ Pesetas

» » » » » » »
» , » » » t íj . ■ »
» » » » » »
» 2,25 2,75 » 2 a 2,50 » 1,25 a 2,50
» » » » »
)> » » » » »

» » » • • » - »
» . » » » » . »

» » » » » » »
» » » 15 » * »
'> » t' J) )}
» » » » » »
» 20 a 30 20 a 30 3) 2 0 a 30 ¡5 a 30 15 a .30
» . » » a » » «

» » » » » » , »

» 0,50 a 2 0,50 a 2,50 0,60 a 2 0,.50 a 2 0.60 a 2,25

» » » «

»  - » » jjt » /)

) í 0,r0 a 3 1 a 4 » ^  t i  4 [ 2  u  4 2 a 4
» » » » » .9

» » ,■> . •:> »

» » ■5 9 » ' ' »

» » » 9

» » » » » »
» » . » » » » a

» » » ^  , » » »

» 3,50 a 7 3,50 a 7 3,50 a 7 • 4 a 7 4 a 7

4,50 a 22 4 a 14 » 5 a 16 4,50 a 18 6 a 17

» 6- a 8 6 a 8 * 6 a 8 6 a 8 6 a 8
» 0,80 a 1,10 0,80 a 1 » 0,30 o 1,10 0,80 a 1,10 U.7Ü a 1,10

» » » » 1 , » 3 ^

c  L b t i l  '  I l i r « a a n a
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BSFKOUCS

Peras de California, kilo­
gramo .........................

Peras de Roma, ídem . . .
Peros Mingán, ídem.......
Pidas, caja.....................
Piñones, kilogramo____
Plátanos, linacal............
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril 
Uvas de C helva, kilo 

gramo .......................

Verduras
Acelgas, manojo........... ..
Alcachofas, docena.........
Alcachofas ele la tierra,

idem...............................
C ilabacines, ídem..........
Cardillos, kilogramo ..
Cardos, docena............
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro iiia-

nojos..........................
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, ma­
. aojo...........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr igueros,

ídem .........................
Espinacas, idem..........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo .....................
Guisantes de Levante,

idem..............................
Habas, idem.....................
Judías, ídem.....................
Lechugas, docena. .. 
Lechugas de Levante,

ídem...............................
Lombardas, ídem ..........
Patatas blancas, kilo__
Patatas holandesas, ídem
Patatas nuevas, ídem__
Pepinos, idem . . . . __ .
Pimientos colorados,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem,. 
Remolacha, man jo . . , .  
Repol lo francés,  do­

cena .........................
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la t ierra,  kí-:

logramo.......................
Tomates, ídem................
Tomates de Canarias,

ídem..............................
Tomates de Levante,

ídem. - ............................
Zanahorias, nmnojo.......

E, El G  X O  S

íu. 1 Din 2 Dík a Dík 1 nírt 5 Piti 6 Dirt 7

KD

» S y lí ' » »
» » » » » »
% » » <1 2,75 a 3 3 3» » !> » » » »
» • » » & »
» « » a » ,» ••
i, • » » » » » »
T> ‘25 a 45 2.5 a 48 a 26 a 60 30 a 50 30 a 50 i

• » M - » »

» 0,35 a 0,50 0,30 a 0,45 A 0,,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,40 H 0,55» 0,40 a 1,40 0,40 a 1 ■! 0,40 a 1,50 0,40 a !,.50 0,40 a 1,50
» A 1,50 i) 2 » » *
» 1,50 a 1,75 1,6 ) a 1,75 1,60 a 1,75 1,60 a 1,75
» 0,16 a 0,20 » »• ' «
» » » » . , ̂
» . 0,15 a 0,27 0,15 a 0,27 *, 0,15 a 0,30 0.17 a 0.30 0,17 a 0,30

!i
A 0,15 a 0,25 0,20 a 0.35 n . 0,20 a 0.35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
>} 4 a 9,50 3,50 a 12 A 4 a 11 3,5C a 10 3,50 a 9» Xk i>. » » »
» 0,65 a ],2S 0,60 a 1,25 „ 0,60 a ! 0,60 a I 0,60 a 1
» ‘2.50 a 3, 0 2,50 a 3,50 ». 2 a 2,50 2 a 3 2 a 2,75

0,25 a 0,35 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,40 0,30 e 0,40 0,30 n 0.40 i'.’
» 0,40 a (1,55 0,40 a 0,50 t 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 1. i
» , » » » » a

' i
» (1,35 a 0,50 0,30 a 0,60 i ' 0.35 a 0,60 0,25 a 0,55 0,30 a 0,55

0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0.3 1 a 0,40 0.25 a 0,35 0.25 a 0,35jJ 0,90 a 1,30 1,30 a L'IO 1,10 a 1,25 L‘>0 a 1,30 1,20 a 1,30
» 0,25 a 1 0,40 a 0,75 e 0,25 a 0,75 0,25 a 0.75 0,25 a 0,75
» ’ » ÎÎ ■ 4 » ,, . »

a a í> » » _  ̂ '
» 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 /» 0,16 a 0,16 0,16 a 0,17 0,17

0,22 a 0,26 0,23 a 0,27 » 0,20 a 0,27 0,22 a 0,28 0,22 a 0.28
¿Í% 0,43 a 0,45 0,40 a 0,43 •Ç 0,10 0,38 a 0.40 0,37 a 0,40

» 0,90 1 ■ >3 0,90 0,90 0,90 , 1
» » » £ » '• j“
» » » »; ' » ;p » ' VT-!

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 * 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,00
Í

» » » » » »
» » 3,50 a 9 » 3,50 a 9,50 3,50 a 9 3,50 a 9
» 4 » a S i
» à » » » »

» 0,75 a 1,20 0 90 a 1,20 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 -^9
»
J>

»
0,60 a 0,75 o,eo a 0,80

■■■ ' »
0,60 a 0,75

»
Ü,50a 0,75

»
0,50 a 0,75

■ -M

MERCADO DE LOS MOSTEASES

R ela ción  d e  p r e c i o s  d e  oen ta  du ran te lo s  d ia s  que s e  ex p resan

IP E. S C I O s

BSPBCIES D irt 1 IJ irt 2 D ia 3 D ía  4 . T>.a a D ill  6 D ía 7

Pi5H.fi t a b P fiH tìtaa Pesetas PdSfitrtCi Pebetau

Aves
Capones, uno................
Gallinas, una..................

»
4,75 a 7,75

»
4 J5  a 7,75

»
4 75 a 7 75

» »
1,75 a 7,75

»
4 J 5  a 7J5

»
4,75 a 7,75

Patos, uno..................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ' » 5 a 7 5 a 7 5 E 7
Pavos, ídem................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 à 12 9 a 12 9 a 12
Poilancos, ídem.............. 5,75 a 9 5,7.1 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a y 5,75 n 9 5,75 a 9
Pollos, ídem .................. 3,50 a ■ 4,75 3,50 a 4,75 3 j5ü £3 4,75 » 3,50 a 4,75 3,50 u 4,75 3,50 a 4,75

w._ - ’ 1 .'r i i jS lit'. ■ ( t i  M i i ind
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B. £1 CJ 1  O  S

tóSÍNÍOlKS Oía 1 D11%. 2 hík 3 UlfL 4 Día G Í>ÍH, 6 Din 7

Pe5Qti\n FyiSetHU P8HtìtH.S Penetii!)

Caza
Conejos de primera, par. » » » » » » »
Conejos de segunda, ídem » » s » a> » »
Conejos de tercera, ídem. » » » » * »
Conejos de cuarta, ídem . » . » ■ » » » ' :&
Liebres, una................... » » » » • » , »
Perdices, par.................. » » » » » » »
Pichones, ídem........ .. » » » » » >■

Huevos #
(Ei clantO'}

De Alemania.................. » » » »
De Castilla..................... 17 17 17 » ■ 17 17 17
De Egipto....................... » » » » y> >y
De Francia.......... . -. .. 16,50 a .17,50 16,50 a 17.50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,,50
De Galicia...............  , . , 14,.50 14,,50 14,50 14,50 14,.50 14,50
De Marruecos ....... . 1,1,50 13,50 13,50 » 13,50 13,60 ¡3,50
De Murcia...................... 18 18 18 « 18 18 18
De Turquía........ ........... I5 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras: Alemania... .? . 35 » ,1 » »
De ídem: Austria. . . . . . . H 35 » í> • ■í- »

Pescados
.■Miiiejas, kilogramo........ 2 a 4,50 1„50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 u 3,25 1,50 a 3,25
Anchoas, ídem................ f> » » » , »
Anguilas. ídem............... I e 2,25 ! ,50, a 2,25 » » 1 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2
Atún, ídem..................... » 53 4 a 6 6 a 7 5 a 6 5 a 6
Bacalao, ídem.......... . 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a ■ 2 i ,25 a 2 25 1.50 a 2,25
Be.síigüg, idem................ 1.75 a 2,25 ■ 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 ti 2,50 1,50 a , 2,,50 1,50 a 2,50
Bonito, Idem.................. 3,,50 a 5 4,50 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6
Boquerones, ídem.......... 0,80 a 1 1 a 1,25 í a 1,25 ■ 1 a 1,25 0,70 a 0,80 0,40 a 0,70 . 0,50 a 0,80
Calamares, ídem............ 6 a 7 3 a 5 3 a 6 3 a 5 3 ü 5 ' ? ^ 5 3 a 6
Caracoles, ídem............ . 0,50 a 0,70 0,69 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0.80 0.60 a 1 0,40 a 0,,50 0,50 a 0,70
Cigalas, ídem..... . ....... 2 a 4 2 a 3,75 2 a 3,50 3 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
Congrio, ídem................. 2 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 e 3,25 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
Corvina, ídem -. - « 3,25

1
O a 3 2 a 4 2 4 2 E 3,50

1
O a 3,50

Chicharro, ídem............ 0,80 a 0.60 a 0̂ 80 0,80 a 1 » 0,«)a ■ »
Chirlas, Idem................ 1 a 1,25 0,80 e 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1
Dentones, Ídem.............. 1,50 a 3 1,50 a 3,50 r,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Doradas, ídem............... » » » 1,75 a 2,75 » >;
Espadín, ídem ............ t » » » »
Gallos, idem.................. 1,50 a 2,75 1,25 a 2,75 1,25 a 2,75 1 a 2,25 1.25 a 2,50 1 ,.50 a 2,75 1,50 a 2,75
Gambas, ídem,.......... 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 3,50 2 a 4
Gato, ídem..................... 0,90 a 1,10 1 a 1,25 • 1 a 1,30 1 a 1,25 0.80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1
Lacha, ídem............ . » 1 Q 1,10 » » »
Langostas, una.............. S a 14 6 a 9 6 a 10 6 a 10 9 a 12 6 a 10 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 9 a 13 6 a 10 7 a 12 ■ 6 a 12 n a 9 5- a 9,50 6 a 12
Lenguados, ídem............ 4 a 9 6 a 11 .3.50 a 10 4 a 10 4 a 8,50 4 a 10 4 a 9
Lubina, ídeiti.................. 5 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a 5 5 a 6 3 a 6 3 a 6
Marrajo, ídem................ 'i a 2,50 » £ 2 a 2.75 1.50 a 2,75 1,75 a 2,75 y>
.Mejillones, ídem .......... » t » A »
Me!va, ídem.......... ........ » » » 1,50 a q A 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25
Merluza, ídem................. 3 a 3,50 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50 2,75 a 3,50 • 2,50 a 3,25 ~2,50 a 3 2,50 a 3,25
Mero. ídem..................... 4 6 5 4 a 6 3 a 6 5 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6
Ostras, ídem.............. .. » 4 a 6 4 a 7 » » » A
Pajeles, ídem.................. 1,75 a 3 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1.50 a 3 1,50 a 2,.50 1 ,.50 a 2,50
Panchos, ídem................ 1 a 1,40 1 a L-75 1 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50
Parrocha, ídem.. ______ ! a 1,50 I a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 0,60 a 1
Peces, Idem................... y » » » A ■2,
Perceives, ídem.............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 t ' a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75
Pescadíllas, ídem........ . !,,50 a 2,25 1,75 a 2 • 1,25 a 2 I a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pez espada, ídem.......... 2 a 2,50 >5 » 1.75 a 2,50 »
Platiisas, ídem .............. 3 a 4 3 a 5 3 a 5 . 3 a 3,50 3 a 4 4 a 5 3 a 5
Quisquillas, ídem .. . . . . » 1,25 a 3,50 1,25 a 2,75 1,25 a 3,50 1,50 a 3 1,25 a .3,60 1,50 a 3,50
Rape, ídem..................... 2 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 2 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a 2,75
Raya, idem..................... • a 0,40 a 0.70 » » ,’> »
Rodaballos, idem.......... 4 a C 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 s 6 4 a 6 4 a 6
Salmón, ídem.......... . 3 a 12 6 a 10 6 a 10 7, íi 10 8 a 12 7 a n 7 a 17
Salmonetes, ídem.......... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 1,25 a 2 3 a 6 3 a 3 3 a 5
Sardinas, ídem.............. 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 B 2 i a 1,75 1,50.a 2
[ ruchas, ídem................ 9 a 11 6 a 8,50 6 a 10 6 a 8 9 a 1! 6 a 10 6 a 9
Voladores, ídem............ 1 ; a 1,40 1 a 1,10 \ a 1,25 1 a- 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 ) a 1,25

Escabeehes
CSarrM]

De atún........................... » » » » » »
De besugo........................ 75 a 125 75  a 125 ■ 75 a 125 75 a 25 75 a 125 75 a ]2ñ 75 a 125
De bonito............ . » » » »
De pescadilla.................. 50 a 65 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75

Ayuntam ienio de Madrid
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VISITA DE POLICÍA URBANA

R ela ción  d e  p r e c i o s  d e  o en ta  du ran te l o s  d ia s  qu e s e  ex p resan

F  E , E  a  I  O  S

ESPECIES ni» l Díft 2 Dili Dili ■i . Dia 5 Dia Din 7
Potietiig PeAetiiH 1 • PesetiAs Ptìsetns Pesetas.

Aceite, litro................... 1,75 a 2,20 1,75 a 2,20
1
, 1,75 a 2,20 1,75 a 2,20 1,75 a 2,20 1,75 a 2,20 1,75 a 2,20Acei tunas, kilofírnmo.... [ 1 a 2 1 a 2 1 ! ' a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 t a 2Aguardiente, litro.......... 1,7.5 a 4 1,75 a 4 1 1,75'a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 4

Alfalfa, quintal ni.......... 18 a 24 18 a 24 j 18 a 24 18 a 24 18 a 24 18 a 24 18' a ’24Alcoliol, litro.................. 1 1,35 a 4 1 „35 a 4 1.35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1.35 a 4
Algarrobas, quintal m ... 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 5Q 40 a 50Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 1 0.70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,® 0,70 a 1,60Avena, quintal m............ 35 a 45 35 a 45 1 35 a 45 35 a 45 .35 a 45 35 a 45 35 à 45Azúcar, kilograino......... 1 ,BC a 2,40 1,60 a 2,40 1 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.® a 2,40

3Bacalao, ídem................ 2 a 3 2 a 3 1 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4 25 a 5 4,25 a 5 4,25 B 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a .5 4̂ 25 a 5Mineral, ídem........... 4,8ü a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a ■ 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,® aVegetal, dos ídem .. ■ 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 il 0,55 0,50 a 0,55 0,® a 0,55
Carnes frescas:

Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4,60 2,80 a 4,60 2.80 a 4,60 2,80 a 4.60 2,80 e 4,60 2,80 a 4,60 2,® a 4 ®Cerdo, ídem.............. 1,75 a 5,40 1,75 a. 5,40 1, 76 a 5,40 1,75 a 5,40 . 1,75 £ 5.40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40Ternera, ídem........... 3 6 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 8Vaca primera, ídem .. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40Idem segunda, ídem.. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50Idem tercera ídem— 1,80 1,8Ü 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Carnes saladas:

Chorizos, ídem......... 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12Jamón, ídem.............. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 aTocino, ídem............ 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40Cebada, quintal m.......... 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45'Centeno, ídem................ 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 60 34 a 50 34 a 50 34 a 50Garbanzos, kilogramo... l  « 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 ì ■ a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,® 0,®Maíz, ídem................ 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a. I 0,50 a i 0,50 fl 1 0,® a 1 0 5̂0 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.® a 1,20Idem a! por mayor,

quintal m................ 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70Huevos, docena............ 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,.50 !,®  a 3,.® 1,80 a 3,50Jabón, kilogramo.......... 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1.80 0,90 a 1,80 0,90 a- 1,80 0,90 a LSOJudías, ídem................... 1,20 a 2 ! ,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 0 1,20 a 2 . 1,20 a 2 1,20 a 2 'Leche, litro..................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 o’to a 0,®Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,80 0,90 a l.SO 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,® 0,90 a I,®Leña, quintal m.............. 15 15 15 15 15 1.5 15Maíz, kilogramo............ 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a ■0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55Manteca de vaca, ídem., 4,50 a 9 4,50 a 9 4,50 a 9 4,50 a g 4,50 a 9 4,® a 9 4,50 a 9'
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos - . 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 OJOidem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12- 0,12 0,12 0,12 0Ì12Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0J2Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06Paja, quintal m ---------- 6 a 11 6 a 11 6 a 11 ■ 6 a n 6 a 11 6 a 11 6 a 11

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 Í1 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I aPatatas, dos ídem.......... 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,,5.tPetróleo, litro................ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,®
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,4t) a 1
Quesos: '

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8De Gruyére, ídem__ 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 fi a 8 6 a 8Manchego, ídem. ; 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, idem....... 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12Roquefort, ídem....... 8 a 10 8 a ¡0 8 a 10 8 a 10 8 a 10 . 8 a 10 8 a 10Sal, ídem......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20Salvados, quinta! m....... 25 a 36 25 a 36 25 a 3Q . 25 a 36 25 e 36 25 a .16 25' a m '

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata.......... 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 C,2o a 4Tomates conserva, ídem. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0.4Ò a 1

Trigo, quintal m ........... 52 a 65 52 a 65 52 a 65 52- a 65 52 a 65 52 a 65 52 a 65
Vinos: ■

Blancos, litro....... . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,® a 0,90 0,® a 0.90j 0,50 a 0,®Vinagre, ídem............ .. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o;65

à

II f ii f

i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

N iim ew  1/ p e s o  cíe la s r e s e s  sa c r i f i c a d a s  d a ran íe i o s  d ía s qtte s e  ex p resan

D Í A S

:b  3  i r i  e ü ; X  L  íD  G  l í .  > 4 . Is /L  O  S

V acH S T e r n e r a s 1 .¡m a r e s  ? J .e c liH le s C e r d o s V il c a s T e r n e r a s L a n a r e s I .e d iH le s C e r d o s

¡ 125 •Ifi 1 .7 3 7  > 26 .8 5 0 ,3 2 .4 8 0 ,7 15  2 1 6 ,4 •
y ■/77 81 3 .4 H  ■ 126 62  0 0 8 ,7 4 .8 0 7 ,3 2 9 .3 7 0 ,2 1 11.6E 0,7
2 3 11 6 3 s.aia ■ 77  6 1 5 ,5 3 .6 7 0 ,2 4 5 .2 7 0  9 ►

> » » » >
5 262 177 2  641 • k 67 .2 7 0 ,5 10 .60 1,1 53  9 1 0
n IGJ 70 2 .H 5  ■ 119 37 .(B 2 ,g 3 .9 7 3 ,2 18 7 0 Ì .9  

19 .44 5 ,4
11,03.3,4

7 307 IDO 2 .1 8 8  76 » 4 9 , f f i ! , 3  . 8 .6 5 0 ,7 5 3 2 .4

! . 3 i 4 S97 1 7 .3 5 7  1 76 2 4 5 3 2 1 .5 7 8 ,5 34 .3 0 0 ,2 18 1 ,8 7 7 ,1 5 3 2 ,4 2.3.624,1

D erech o s d e o en s a d o s

DÍAS
Saiif r̂íaB Quema­

dero DtKtiello Locación Mondon*
gueríñ

T ran s ­
portes Cámaras

t
Secadera 
de pieles 
y cueros

Alttjacéii
2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses
3 p ü r 100 
por venta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

HRNKRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas

1 2.397,70 340,65 1.734,05 2,249 95 802,95 * 137,10 349,70 8.012,30
O .5,871,15 320,50 3.533,20 3 845,90 7A5,50 P 58.50 * .322,20 H 686,ÍB
3 520,ñO 6 225.45. 204,10 . 4.781 80 4 015,20 410,05 > . 160 * 370,10 • ¡6,693,29
\ 212 0,5 1 582 622,10 1.353,55 1.580.08 ' 1 113,59 74,17 4..545,54
5 , 4.783,35 - 504,60 3, H6.85 3 966,3 ■■ 881,70 54,50 - 293,68 13.633,83
6 k . 3.070 252,70 2 223,90 2 625,75 813,70 P * 4S » 227,33 10.168,38
7 . 3.958,60 375,90 2J70.20 3.136,80 047,80 » . 39,20 *• 255,41 11.283 01

■ 526,50 27 206,25 2,210,70 17,989,80 20421,95 5.213,80 1.352,55 1 580,08 404,30 113,59 1.805,68 79.014,20

Número y  p e s o  d e  la s í e rn e ra s  o b je to  d e  co n tra ta c ión  en  e l  M ercado  d e l  es ta b le c im ierd o , c o n  ex p res ió n  d e  p r e c i o s ,  s e gú n
p r o c ed en c ia ,  d n ra m e i o s  d ía s  qu e s e  ex p resan

3M Tír iv r S ,  l í ,  O F  O  O  3i> 1ST O  T ^ "£=1 E  O  X O  3

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montana ■ De Galicia De la tierra De Asturias

1 246 11.490 3,91 a 4.52 3.26 a 3,83 9,83 a 3,56 .■".OB a 3,83
2 454 23.001,2 3,91 a 4,52 3,S6 a 3,83 5.15 a 3,53 > 3,26 a 3,83
3 546 26.654,2 ^ 3,91 a 4.&2 3,26 a 3,83 3,15 a 3,56 3,26 a 3,83
4
5 382 17.146,7 3,91 a 4,59 3,26 a 3,83 3 04 a 3,56 3,96 a 3.83
S 352 16.640,8 3.91 a 4,52 3,96 a 3,83 3,04 a 3,56 > -S,26 a 3,83
7 364 18.162,7 3,91 a 4,52 3,20 a 3,S3 ‘ 3,04 a 3,48 3,20 a 3,83

2.344 113.104,6

V *•

P re c io s  p o r  c l a s e s  y  p r om ed io s  d e l  k ilo g ram o en  ca n a l d e  la  ca rn e  d e  r e s e s  oa ctin a s m a y o r e s ,  la n a res y  ce rd ea s

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

A'''uríiaííiíento de Madrid

Din 1 Día 2 ■ Dia 3 Dia 4 Día 5 Día 0 Día 7
CLASE DE GANADO - - - - - - —

Pesetas Pesetas ' Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas

1 Vacas,................... 2,78 a 3,04 2,78 a 3,01 9,39 a 3,04 2,78 a 3,04 2,83 a 3,04 2,78 a 3,04
t 3,09 a 3.17 3.13 a 3,17 3,13 3,13 3,13Vacuno mayor— < Tnroc 3,13 a,3,26 3,OI a 3,26 3,00 a 3,30 3A7 3.17 3.13 a 3,22

[ Bueyes..................... 2,98 » 2,83 a 2,91 k 2,87 9,87
1 i ordero.5.................. 3,10 a 3,20 3,20 3,10 a 3,20 3,10 a 3,20 3;20 3,10 a 3,20

, ) Carneros.................. k • ■ * k >
..............  ' OvejHs............. . k J

( Cabras..................... * * » *
Castellanos............. ' k > » * 3,111 a 3,25 k

L Anduluce. .̂..... ........ » » » > * » *
\ Bitremeños.............. í 9,85 a 2,95 * 2,® ■ V

Cerdio................... Murcianas................ s P * » • t "
1 Mallorquines........... » > * > » ■
' Vitorianos............... ' > » V *

Corraleros................ » > t * * *

T D J A R r T O B

V'acuno mayor............................................ 3,06 3,08 3,10 3,00 3,08 3.12
Lanar » s p. • s .......................... 3,17 3,20 3,19 * 3,19 3,20 3,19
Cerdio.......................................................... t 2,91

' ■ ■
3,04

‘


